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p o r  la s  c o n s id e r a c io n e s  q u e  s o b r e  e ste  p a r t ic u la r  

e sp u s irn o s  e n  m ie S tró  n ú m e r o  a n t e r i o r , s a b e m o s  

q u e  d i c h o  s e ñ o r  h a  d i m i t i d o  y e n t r e g a d o  su  l e g a ­

c ió n  á M r . P e r e v ,  s e c r e t a r io  d e  e lla .

L a  E s p e r a n z a  d e  a n o c h e  in s e r ta  e n  su  a lc a n c e  

d e  c o r r e o  e s t r a n je r o  á ú lt im a  h o r a ,  la s ig u ie n te  

im p o r t a n t e  n o t ic ia  q u e  e n  v a n o  h e m o s  b u s c a d o  

en  las c o lu m n a s  d e  n u e s t r a  c o r r e s p o n d e n c ia :

« S e  h a n  r e c i b i d o  e n  L iv e r p o o l  n o t ic ia s  d e  X u e -  

v a -Y o r c k  d e l 2 , s e g ú n  la s  q u e  lo s  E s t a d o s -U n id o s  

a b a n d o n a n  s u  p o l í t i c a  d c  c o n c i l ia c ió n  c o n  E s p a ­

ñ a . A fo r t u n a d a m e n t e  p a r e c e  q u e  p o r  d e  p r o n t o  

se  c o n t e n t a r á n  c o n  u n  m ensaje e s l r e m a d a m e n te  

belicoso d e l  p r e s id e n t e  P ie r c e .»

e iou  á ellos de  la pai te de  B ilbao. L o p e  soltó  un  h er ­
m oso halcón qu e  acariciaba sobre sus rod illas y  don 
Ju an  h izo, lo  m ism o con  otro  q u e  tom ó d e m anos de 
su halconero.

A m b os  halcones se elevaron con  rap idez  por los a ires 
y  aun m ism o tiem po cayeron  sobre  la palom a cu y a  
presa com enzaron  á disputarse con  obstinación . M u y  
pronto en lugar d e cebarse en la palom a se cebaron  
u n o  en otro sobre  m anera ensañados, y  g racia s  á aq u e ­
lla lucha intestina, la palom a sc v ió  lib re  y  co n t in u a - 
su  vuelo ; pero d on  José' D iaz  de H a ro  soltó  o tro  h a l­
cón  q u e  sc ap od eró  d e ella en  tanto qu e  el d e  L o p e  y  
e l d e  d on  Ju an  luchaban con  tal encarnizam iento que 
pasados p ocos  instantes cayeron  am bos m uertos al lado 
<le sus dueños.

E stos lam entaron la pérd ida d e  sus halcones; pero 
echan do m ano d e otros continuaron  sns e jercic ios  de 
cazeria hasta bien entrada la la rd e , qu e  sin tiéndose 
iatigados y  co n  escelente apetito se sentaron á com er  al 
p ie  d e  unas encinas.

D urante la  com id a  reinó la m a y or  co rd ia lid a d  entre 
los cazadores y  hasta llegó  al esceso su a legria  m erced  
a la previsión d e F ortuñ o y  M artin  q u e  habían llena­
d o  una g ra n  co lam bre  de  excelen te clarete d e  K io ja  
considerando q u e  las aguas ferrujinosas de T r ia n o  jki-  
dian ser m u y  buenas para doncellas atacadas d e la 
clorosis ; m as n o  tanto para varones robustos com o  su 
am o y  todos los q u e  le acom pañaban.

D on  J u a n  de L egu izam on  qu e  no apartaba d e l pen­
sam iento á Sancha, n i su  p royecto  de  pedir a L o p e  la 
m ano d e  la d oncella , c rey ó  llegado el caso d e hacer 
aqnella  petición.

— D on  I x)pe, d ijo  al d e  B ortedo, debem os felicitarnos 
todos los nobles de  B ilbao por haber term inado jior com ­
pleto nuestras enem istades. C am parem os lo  qu e ayer 
fu im os con lo qu e  som os b o y ; a y er  no gozábam os un  
instante d e  calm a, destru íam os nuestros haberes, tem a­
rnos en continuo p eligro  nuestras v id a s , inundábam os 
d e sangre el señorío y  llevábam os el escándalo y  la 
consternación por todas partes; h oy  vivim os tranqu ilos, 
nos dedicam os al m ejoram iento d e nuestras haciendas, 
nos entretenem os en fiestas y  solaces, y  estam os siem ­
pre libres y  aparejados para a cu d ir  adonde el rey  y  el 
honor nos llam en. P rocu rem os, pues, consolidar la paz 
de qu e  gozam os, estrechar m as y  m as los vínculos de 
am istad q u e  nos unen......

— S í, don Juan, contestó I-op e  con  entusiasm o, a b u n -
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se inflan y  desdeñan á los q u e  los volv ieron  á la luz, 
y  ¡d estin os , destinos , destinos para nosotros no mas! 
es el g r ito  ú n ico , aterrador, constante, qn e  brota de los 
labios d e  los nuevos publícanos, q u e  venderían su fe' y  
sus op in iones por el m as m iserable salario.

"H a y a  destinos y  Ies im porta p ocó  qu e  la H acienda 
corta  á uu  .abism o; haya plaza para ellos ,  y  y a  n o  di 
r a o  q u e  el órden  corre, p eligro , q u e  la reacción se n 
v ien e  encim a, qn e  lo s  carlistas se preparan á la lu'eha 
bríndeseles con  una p orcion  oronda de nu estro des 
q u icia d o  presupuesto , y  y a  se tem plará su  ce lo  p or  el 
ab atid o  co n tr ib u y en te  su sed rabiosa d e econom ías, su 
ardiente afan de reform as.

«S egu id , seguid  d e  esa suerte y  vereis hasta d onde 
se  prolon ga vuestra m isera existencia : cerrad  el o id o  
los ejem plos d é lo  p a sa d o ,d e ja d  q u e  el desorden  cunda 
q n e  las rentas se an iden , qu e  e l créd ito  fa llezca; per­
d ed -fil. tiem p o en luchas este riles, y  no aeom etais re­
form as radicales y  fecuudas; saciaos, y  saciad  á los mas 
osados, aunque sean los m as ineptos, con  los m as pree­
m inentes cargos, con  las m as .elevadas p osicion es; de­
c id  qu e  es in ú til una rigorosa  le y  d e  ascensos, qu e  
cu a n d o  d e patriotas se trata, para serv icios valen los 
d e  los c lu bs , para me'ritos los contra idos en las ason a - 
ddsj para antecedentes los de h a ber g r ita d o  nm chó, y  
cu an d o  d e  este m od o  bayais levantado todas las hrecs. 
d estru ido la idea d e la  au toridad , b a rr id o  las nociones 
m as vulgares d e  ju sticia , y a  tendreis á vuestra vez el 
pago : y a  vereis levantarse otros, igualm ente ávidos, que 
de r e tr u c a d o s  os acusen, q n e  co n  vuestras propias ar­
m as ris com batan' y  acorra len , hasta q u e  los pueblos 
cantado^ d e tanta fa lsedad, d é  tanto engaño, de  espe­
ranzas' borlad as tantas Veces; se echen eit brazos del 
q u e  les b r in d e  y  asegure tra n q u ilid a d  y  reposo á cn a l- 
q u ie r  precio.

• V en ced oresd e l d ia , os hem os d ich o  la v erd a d , os 
hem os a p ercib id o  con  tiem po d e la suerte q u e  os espe- 
ra , y  en  la qu e  nos envolvereis p or  d esgracia , si el c ie ­
lo  n o  os ilum ina : nosotros, qu e  nada hem os ganado 
con  lo  presente, y  qu e  podíam os perd er m u ch o con 
u n a  reacción triu n fante , 110 p odem os ser sospechosos 
para vosotros: tened en cuenta nuestras p la b r a s  y  obrad  
despues.»

D ic e  la R e v is ta  M il i ta r :

"S e  nos ha asegurado q u e  ex iste  en el m in isterio  d e  la 
G n e rr a , p róx im o  a realizarse, u n  p roy ecto  de  organ i­
zación d e  com pañías d iscip linarias q u e  deberán form arse 
eii los d istritos m ilitares d on d e  tenem os nuestros pre­
s id ios ¿ con  aquellos in d iv id u os  penados q u e ,— por te­
n er lim pias sus condenas d e esa clase d e  delitos qu e  
in fam an  e  inhabilitan m ora lm ente al h om bre  para un 
serv icio  , q iic  com o  el d e  la carrera m ilitar  ex íje  d ig ­
n id ad  y  am or al p rop io  d e co r o ,— soliciten vo lver al de 
las a rm as, v  m erezcan esta gracia  * S . M . pre'vios los 
in form es de sus je fes sobre  la con d u cta  observada en 
el tiem po qu e  llevan d e castigo. Estas com pañías qite 
creem os serán ap licadas á la gu a rn ición  m ism a d e d i­
chos p res id io s , institu idas con un  pensam iento análogo 
a l del reg im ien to  F ijo  de  C e u ta , estarán m andadas y  

com piles tas en sus cu ad ros  p or  oficiales y  sargentos del 
e jerc ito , con el m ism o  su eldo y  consideraciones qu e  
o s 'd em a s  cuerpos d isfrutan .

Sem ejante idea , qu e  si siem pre hu biera  s id o  m u y  
a cep ta b le , presenta h o y  la venta ja , (p ie sin d u d a  ha 
ten id o  en consideración  el m in istro  d e  la G u e r r a , de 
h a cer  algunos soldados p or  o tro  m edio  q u e  el d e  la 
q u in til, con trib u y en d o  á d ism in u ir  las necesidades de 
esta ¿ '  á llenar los hu ecos qu e  natura lm ente 'quedan 
siem pre en el nú m ero p ed id o , es á nuestro ju ic io  tanto 
m as digna d e e lo g io ,  cuanto q u e  puede tam bién  con ­
siderarse c o m o  ensayo para establecer m as adelante un 
sistema penitenciario m ilita r , q u e  este m as en arm onía 
con  lo  qu e  ex ig e  la m ora l del e jé r c ito , el carácter de 
nuestras costu m bres y  estado de  cu ltura  d e nu estra  so­
c ied a d . U na  institución  d e  esta n a tu ra leza , p or  la qu e  
tantas veces heitiós clam ado,' haría h on or y  dejaría sin 
d u d a  g ra to  recuerdo del m in isterio  q u e  la p lantease..

L e e m o s  e n  e l P a r la m e n to :

• L a  situación  ¿leí T esoro  n o  puede ser m as con g o­
josa . Falta qu e  pagar sobre  seis m illon es d e  d u ros , de 
atenciones d e los meses d e n ov iem bre  y  d iciem b re , y  
aun cuan do antes d e  cerrarse e l e je rc ic io  d e  1 8 5 4 , 
se cobren  algunos atrasos p or  con trib u cion es del m is­
m o  año', l io  puede calcularse en m enos d e GO m illo ­
nes d e  reales el d escubierto  por ob lig acion es d e  los dos 
últim as meses. E n  cuanto á las del corriente  ,  fijadas 
en 9 5  1|2 m illo n e s , según el estado q u e  ha p u b licad o  
la G a c e ta ,  tam bién  quedaran sin  pagar 110  p ocas. La 
recau d ación  n o  puede pasar d e 7 0  m illon es. Para c o n -  
vcnfcerse d e  e llo  no h a y  m as q u e  exam in ar los pro­
d u ctos en igu al m es d e los años anteriores y  recordar 
q u e  p or  la supresión d e  los derechos d e  consu m os y  de 
puertas, y  el 1 0  p or  1 0 0  d e  los arb itrios  adm in istra­
dos por la H acienda , dejarán d e in gresar en  las arcas 
públicas sobre  diez m illones d e reales.

N ó' es p o r  lo tanto d e  estrañar q u e  se asegure ha­
berse propuesto en consejo de  m in istros la im p os i­
c ión  de una nueva y  cuantiosa c o n tr ib u c ió n , cu yos 
p roductos cubran  el horroroso  déficit q u e  am enaza.»

L a  cuestión relativa á la organ ización  del S enado 
sjgu e siendo ob jeto  d e  debates v  n egociaciones entre 
las diversas fracciones d e  la cám ara. P arece  q u e  en e j 
c írcu lo  llam ado del C en tro , prevalece la idea del sena­
d o  m isto , com puesto d e  senadores p or  derech o  propio 
y  e fectivos , escluydndo la  d e  v ita licios  n om brados por 
1» corona. S egún  este sistem a, serian senadores natos.

L os  presidentes del C ongreso ó  d e  las C órtes, en  nú­
m ero  d e  nueve, entre los cuales se encuentran  los seño­
res G óm ez B ecerra, M on , C ortin a , M artín ez  d e  la llo sa , 
O lózaga , P id a l, M ayan s y  M adoz.

L os  arzobispos, q u e  son  tam bién en nú m ero d e  nueve 
y  los capitaues generales del e jército  y  arm ada en nú­
m ero  d e siete.

L os  príncipes d e  la fam ilia  real.
L o s  presidentes d e  lo s  tribunales suprem os d e la n a ­

c ión , qu e son tres.

L os  grandes propietarios qu e satisfagan cu atro  m il 
duros d e  con trib u ción  d irecta , entre los cuales se cuen­
tan los duqu es d e O su na , M cd in a ce li, A b ra n les  y  otros.

L os  qu e  hayan sid o  d iez  veces d ipu tados á córtes y  
tengan una renta de treinta m il reales.

L p s  senadores electivos serian e legidos á cada d isolu ­
ción  del parlam ento por las d ipu tacion es provin cia les 
reuu idas á los trescientos m ayores con tribu yen tes de 
cad a  p rov iu cia .

L a  Gaceta, ha p ublieado auteayer los estados de  la 
d euda  Dolante á fines d e  d iciem bre y  d e  las operaciones 
verificadas por e l T e so ro  á fiu de d ich o  mes. A  Cu de

noviem bre la  deiu ln  flotante im portaba  5 5 3 .7 5 2 ,3 5 1  

reales ,  cuyas principales partidas eran las sigtiient 
L etras y  pagarés á fa v or  del banco y  d e  pai ticul
2 4 9 .8 8 5 ,8 4 5 ; lib ran zas por contratas d e  tabacos y  
d e m á s , 1 0 .1 1 8 ,1 4 9 ; g iros  sobre nuestras A ntillas, 
1 lh .5 4 9 ,3 8 5 ;  sobre  las cajas de  F ilip in as, 1 0  m illones; 
anticipación  de la casa d e K otsch lld  sobre  azogues, 
2 6 .2 7 7 ,2 0 1 ; fon d o  be su stitu ción  m ilitar , 2 0 .9 9 7 ,5 9 6 »  
cantidades del a n tic ip o  forzoso , 4 7 .7 6 4 ,9 6 5 .

E n  el m os de d iciem bre  se au m en tó la deuda flo­
tante en 1 5 2 .1 9 2 ,6 7 8  ,  siendo las principales partidas 
la d e  7 3 .1 7 7 ,2 8 7 , g ira d o  en letras á fa vor del Banco 
español d e  San F e rn a n d o , inclusa la sum a espedida 
para rein tegro  al m ism o establecim iento d e lo s  fondos 
an ticipados con destin o al pago d e  la  deuda esterior, 
la de  6 4 .7 8 4 ,0 3 7  d e letras y  pagarés á fa vor de  p a r - 
tieulare, y  la d e  9 .4 1 1 ,7 6 4  , entregados p or  don  Ig -  
ton io  B aw er, representante d e los señores N . M . R ots 
c h i ld , de L on d res , á rcin tegpar con  el p rod u cto  de 
azogu es, según real órden d e 5  d e  d iciem bre ú l­
tim o.

E n  e l m ism o mes se  pagaron 1 1 7 ,3 6 7 ,2 6 1  de giros 
recogidos, 4 .2 4 9 ,3 1 7  d e  libranzas por tabacos y  papel 
del sello , 5 .9 5 2 ,0 4 2  p or  satisfecho en las cajas de la 
H abana y  P u e r to -R ico  ,  y  2 .0 9 2 ,1 5 9  en entregas he­
chas p ira  sustitutos del ejército . T o d o  lo  cual da una 
su m a d e 1 3 0 .2 7 2 ,1 2 5  reales. L a  d euda  flotante era 
p or  tanto á prim eras d e d iciem bre  d e 5 7 5 .6 5 2 ,9 0 5  
reales.

L o  n e g o c ia ro n  d e los fonpos d e  d iciem b ro  com pren­
d ida  en este estad o , se ha efectu ad o  con  el descuento 
d e  1 0  per 1 0 0  an ual en  las letras y  pagares , á favor 
de  particu lares, y  d e  9  por 1 0 0  tam bién  al añ o  en los 
efectos ced idos al B an co español de  San F ernando.

Basta exam in ar estas c ifras , su procedencia  tan d i­

versa y  la d ificu ltad  con  qu e se hacen  las renovaciones 
pora com prender q u e  es urgentísim o tom ar á c u a l- 
costa ua m edid a  con  este inm enso descubierto del 
T esoro .

P arece posisivo qu e  el g ob ie rn o  p ien sa , d e  acu erd o  
con  las C órtes, consolidarla  ,  d ando á los tenedores de 
ella un  papel especial afianzado en los b ien es nacio­
nales, cu ya  venta está definitivam ente acordada .

L a s  C ó r te s  c o n s t i tu y e n t e s  d ie r o n  p r in c ip io  p o r  

fin  a y e r  a l im p o r t a n t e  d e b a t e  s o b r e  la  C o n s t i t u ­

c i ó n  q u e  e s p e r a  el p a i s ,  d is c u s ió n  q u e  e n  v e r d a d  

n o  o f r e c ió  g r a n d e  in t e r é s  á n o  s e r  p o r  la c o n t r o ­

v ersia  q u e  se  p r o m o v i ó  a c e r c a  d e  si h a b ia  ó  n o  

d e  e n tr a r s e  á d is c u t ir  la t o ta l id a d  d e  las bases, 

d e sp u e s  q u e ,  s c ^ u n  a s e g u r ó  la m e s a , y e n  n u e s t r o  

c o n c e p t o  c o n  r a z ó n ,  e ra  ya  c u e s t ió n  d e c id id a  p o r  
la C á m a ra .

D e s p u e s  d e  a p r o b a d a  e l  a c ta  d e  la s e s ió n  a n te  

ñ o r  y  d e  le íd a s  a lg u n a s  e n m ie n d a s  a l p r o y e c t o  d e  

C o n s t i t u c ió n  , se  a b r i ó  la d is c u s ió n  a c e r c a  d e l p r o ­

y e c t o  d e  le y  p a r a  d e r o g a r  lo s  c o n t r a t o s  e x is te n te s  

p a r a  el c o b r o  d e  la s  c o n t r i b u c i o n e s , la c u a l ,  d e s ­

p u e s  d e  h a b e r  h e c h o  u s ó  d e  la p a la b r a  e n  c o n t r a  

e l S r .  G i l  S a u z  y  c o n t e s t á d o le  l ig e r a m e n te  la c o ­

m is i ó n ,  se  s u s p e n d ió ,  s in  d u d a  p o r  n o  e s ta r  p r e ­

s e n te  e l n u e v o  m in is t r o  d e  H a c ie n d a  y  n o  c o n o ­

c e r s e  su  p e n s a m ie n t o  r e s p e c t o  á  e ste  a s u n t o . A c to  

c o n t in u o  se  le y ó  u n a  p r o p o s i c i o n  d e l  S r .  C o r r a d i 

y o t r o s  pa«*n q u e  la d is c u s ió n  d e  las b a ses  p ara  la 
C o n s t i t u c ió n  1 1 0  se  c e rr a s e  ín t e r in  h u b ie s e  d i p u ­

ta d o s  q u e  p id ie s e n  la p a la b r a ;  a p o y a d a  p o r  su  

a u t o r  c o n  las fra se s  g e n e r a le s  d e  g r a n  la t itu d  e n  

e l  d e b a t e , fu e  t o m a d a  en  c o n s id e r a c ió n  y  a p r o ­
b a d a .

O c u r r i ó  e n  s e g u id a  u n  in c id e n t e  q u e  tu v o  al 

C o n g r e s o  p o r  m a s  d e  m e d ia  h o r a  e n  c o m p le t o  

d e s o r d e n .  S e n t im o s  e n  esta o c a s io n  q u e  e l  S r . I n ­

f a n t e ,  q u e  á  la sa z ó n  p r e s id ia ,  1 1 0  s e  c o n d u g e s e  
c o n  e l t a c t o ,  n i la  e n e r g ía  n e c e s a r io s  en  a q u e llo s  

m o m e n to s .  A n u n c i ó  S . S  la d is c u s ió n  d e  la to ta ­

l id a d  d e  las b a ses  d e l  p r o y e c t o ,  y  h a b ie n d o  tra s­

c u r r id o  a lg u n o s  in s t r n t e s  s in  q u e  n in g ú n  d ip u ta ­

d o  p id ie r a  la p a la b r a  , a b r i ó  la d is c u s ió n  s o b r e  la 

p r im e r a  b a s e ,  e n  c u y o  m o m e n t o  s u s c itó s e  u n a  

a c a lo r a d a  d is p u ta  s o b r e  la  e s tre ñ ía  i z q u ie r d a ,  a l ­

g u n o s  d ip u t a d o s  d e  la m a y o r ía  y  la m e sa , p r e t e n ­

d ie n d o  a q u e l lo s  q u e  se  e n tr a s e  e n  la c u e s t ió n  d e  

t o ta lid a d  p o r q u e  1 1 0  h a b ia n  o i d o  la s  p a la b r a s  del 

P r e s id e n t e ,  y  s o s t e n ie n d o  e ste  y  o t r o s  d ip u ta d o s  

q u e  la m esa  h a b ia  e s ta d o  en  s u  d e r e c h o .  P o r  fin , 

d e s p u e s  d e  h a b e r  h a b la d o  la s  s e ñ o r e s  O r e n s e  

r a n z o , L a b r a d o r  y  Z o r r i l l a ,  v o l v i ó  la m esa á 

a n u n c ia r  la  d is c u s ió n  d e  la  t o ta l id a d . S ie te  d i s ­

c u r s o s  se  p r o n u n c ia r o n ,  q u e d a n d o  c o n  la p a la b ra  

Jara m a ñ a n a  e l S r . A r r ia g a  , ú l t im o  o r a d o r  d e  la 

s e s ió n  q u e  r e s e ñ a m o s . S e g ú n  v e m o s ,  m e r c e d  á la 
D r o p o s ic io n  d e l S r .  C o r r a d i ,  l le v a  tra za s  d e  p r o ­

l o n g a r s e  esta  d is c u s ió n  q u e  n o  h a  d e  d a r  r e s u lt a ­
d o  a lg u n o .

L o s  s e ñ o r e s  G i l  S a u z ,  G a r c ía  R u i z ,  B u e n o  v  

A r r ía g a , c o m b a t ie r o n  la t o ta lid a d  y  e n c o n t r a n d o  
p o c a  la t itu d  e n  d ic h a s  bases, r e c h a z a r o n  e l  v e to  

d e s e a n d o  m a s  p r e p o n d e r a n c ia  e n  e l p o d e r  le g is ­

la t iv o ,  q u e r ie n d o  se  e s ta b le c ie r a  e n  la n u e v a  C o n s ­

t itu c ió n  la  im p o s ib i l id a d  d e  d is o lv e r  la M il ic ia ,  

la r e s p o n s a b il id a d  d e  lo s  t r ib u n a le s  ,  la a b o l ic i o n  

d e  la  p e n a  d e  m u e r te  y  o t r a s  r e fo r m a s  q u e  s o n , 

c o m o  c o n t e s t ó  la c o m is io n ,  o b j e t o  d e  la s  le v e s  o r ­
g á n ic a s .  T r e s  d e  su s  in d iv id u o s ,  lo s  s e ñ o r e s  V a le -  

r a , L a fu e n t c  y  H e r o s , c o n t e s ta r o n  á estas im p u g ­

n a c io n e s , d i c i e n d o  e l ú l t im o  c o n  la fa c i l id a d  d e  

le n g u a je  q u e  le  e s  p r o p ia ,  q u e  la v e r d a d e r a  p e r ­

fe c c ió n  d e  la s  C o n s t i t u c io n e s , c o n s is t e  en  lo s  h á ­

b it o s  c o n s t itu c io n a le s  d e  lo s  p u e b lo s  y  en  la  b u e ­

n a  fé  d e  lo s  g o b e r n a n t e s ,  p u es  d e  o t r a  s u e r t e  1 1 0  

e s  p o s ib le  e v i t a r  las in f r a c c io n e s  d e  la le y  v  los 

p e l ig r o s  d e  la l ib e r ta d . L a c o m is i o n  fu e  b r e v e  en  

su s c o n t e s ta c io n e s , m a n ife s ta n d o  l o  iu ú l i l  d o  este  
d e b a t e  p o r  te n e rse  q u e  v o lv e r  u  tra ta r  e n  ca d a  

u n a  d e  las b a ses  y  e n m ie n d a s  q u e  d e b e n  d is c u t ir ­

se . M a ñ a n a  c o n t in ú a  es ta  d is c u s ió n  q u e  p r o m e t e  
s e r  fe c u n d a  y  p r o lo n g a d a .

O O O O O . B i l l

C O RTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Í H E S I D E S C I A  B t i .  V IC E -P ítE S ID E N T K  S R . IN F A N T E .

E stra d o oficial Je la sesión celebra Ja el 25 Je enero de 1855.

A bierta á la una y  cuarto y  leída e l acta de la anterior j esta gravedad, debe oírse á  todos los señores diputados,

A cto  continii;i se d ió cuenta de una reclamación de la 
diputación general de V izcay a , del ayuatam iento y  junta 
de com ercio de B ilbao, contra el proyecto de ley del ferro 

M adrid i! Irun, presentido á las Córtes por el g o ­
bierno en 51 del m es pasado; y  se acordó pasar á la com í 
sion de ferro-carriles.

Los Sres. Cantero y  Ranees", admitidlos ¿o% o  diputado 
en la sesión anterior, ingresaron respectivamente en la pri 
mera y  secunda sección.

E l C ongreso quedó enterado de una com unicación del 
ñor C alvo A sen sio , participando no poder asistir p or  falta 
de salud.

Dióse cuenta de varias enmiendas á las bases de la Cons 
titucion, y  com o era su prim era lectura , pasaron á la co 
m isión que entiende en e l asunto.

E l Sr. V IC E -P R E S ID E N T E : Orden del día: discusión 
de los asuntos que están señalados para hoy.

F u i aprobado sin discusión el dictámen de la comision 
de aetas relativo  á las de la provincia de Valencia ,  y  ad 
m itid o  com o diputado por la m ism a el Sr. D. Pedro Salva.

E IS r. v ice  presidente IN F A N T E : Continua la orden del 
dia. D ictám en de la com isión sobre derogación de las con­
tratas para e l cobro de las contribuciones; leído este, y  he 
cha la oportuna pregunta se declaró haber lugar á la vo. 
tacion por artículos.

Púsose i  discusión e l 1 !, y  dijo en contra:
E l  Sr. G IL  S A N Z : N o  puede en m odo alguno desco­

nocerse la trascendencia de el dictám en que versando sobre 
materia de reducción de im puestos, es indudablemente de 
gran im portancia . Ha dado m argen á presentar un 
proposicion para que se suprimiesen todas las contratas, 
cu yo objeto es la recaudación de contribuciones; pero en lu 
gar de lim itarse a esto y  á dar á los ayuntam ientos toda 
la intervención que deben tenerse en el asunto, veo que 
ese dictám en se la quita, sugetándolos á los recaudadores, 
en vez de librarlos de la dependencia de los administra 
dores de rentas.

Habiéndoee form ulado este proyecto para librar á los 
contribuyentes de las m alas artes de los agentes recauda 
dores, se incurre tam bién en el defecto de nom brar uno 
por cada pueblo, aumentando de un m odo considerable las 
vejaciones. Sabido es señores, la repugnancia de los pue 
blos hacia esa clase de agentes, que no son en e l fondo 
m as que com isionados de aprem io, con todas sus malas 
tendencias, bastando esto para que sea mas d ifíc il hacer 
la cobranza que podria verificarse mejor por m edio del al 
caldc ó  regidor com isionado al efecto; y o  creo que de la 
m ism a manera que á los pueblosde corto vecin dario , debe 
autorizarse á los demás para que hagan sus cobros, por 
que en ninguna parte son m ayores los recursos para hacerlo 
que en los pueblos de algún vecindario, por lo  tanto m  
parece que debe desecharse el articulo y  volver á la com i­
sion para que lim itándose á la derogación de los contratos 
existentes, lejos de querer ex im ir á los ayuntamientos de 
una carga que es beneficiosa á los adm inistrados, establece 
el princip io de que la cobranza de las contribuciones sea 
pura y  sim plem ente cargo de los ayuntamientos.

E l Sr. A R E N A L : T odos los señores diputados saben que 
en la recaudación de contribuciones directas estabau subor 
dinados los ayuntamientos á la adm inistración de la pro 
vincia ,  rebajándolos esa dependencia. Por eso el partido 
progresista ha procurado que se les libre de sem ejante vejá- 
m en. E l  cargo de concejal no debe estenderse mas allá de 
la distribución de los im puestos; pero tan luego com o se 
haya hecho el reparto ,  debe la recaudación pasar á la h a ­
cienda para que por m edio de sus dependientes la lleve 
efecto ; no c re o , pues, que convenga la recaudación á los 
ayuntamientos: al contrario, les es, en m i con cepto , perni 
ciosa y  perjudicia l.

Por este proyecto se hace salir á los ayuntam ientos de un 
m odo absoluto de la dependencia de los adm inistradores de 
p rov in cia , que regularm ente tendrán el recaudador en la 
cabeza de partido, y  solamente cuando necesiten e l au xilio  
del alcalde se lo prestarán. A si el ayuntam iento no será el 
ejecutor, pues e l alcalde no puede serlo de sus convecinos, 
y  si una persona estraña que no tenga afecciones. D e n in­
gún m o d o , pues, conviene que se encargue la recaudación 
á los ayuntamientos, los cuales se han quejado siem pre de 
tan pesada carga.

C reo con esto haber contestado á los argumentos del se­
ñor G il Sanz; pero m e reservo hacer algunas otras razones 
cuando Se ataque e l articu lo bajo otro aspecto.

Despues d e dos rectificaciones de los Sres. G i l  Sanz y  
A ren a l, se suspendió esta discusión hasta que se hallase 
presente e l señor m inistro de Hacienda.

Se d ió cuenta de una proposicion de los Sres. Corradi, 
R ivero  y  otros diputados, p idiendo que en el debate sobre 
las bases de la Constitución no se dé por terminada la dis­
cusión mientras haya qn ien  tenga pedida la palabra. En su 
apoyo d ijo

E l Sr. C O R R A D I: Los que hem os tenido la honra de 
suscribir esta proposicion, querem os que la discusión de las 
bases constitucionales sea tan am plia , profunda é indepen­
diente com o corresponde y  com o lo  exige las gravísim as y  
sum am ente im portantes cuestiones que han de venti­
larse.

Para esto es preciso que se oigan todas las opiniones, que 
se discutan todos los princip ios, que se exam inen todas 
las teorías: de esta suerte conseguirem os form ar una obra, 
ya que no perfecta, á lo  m enos digna de los representantes 
de la nación. P ido pues, á las Córtes, se sirvan tomar en 
consideración esta proposicion.

Hechas las preguntas correspondientes fué en efecto to ­
mada en consideración la proposicion apoyada por e l señor 
C orradi, y  aprobada tam bién sin discusión,

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda abierta la discusión sobre 
la totalidad de las bases. N o habiendo quien tenga pedida 
la palabra sobre la totalidad se procede á discutir la base 
prim era. •

E l Sr. L A B R A D O R : En este lado de la camara no se 
ha oido bien el órden de la discusión. Corao esta cuestión 
es de tanta im portancia, es bueno que los señores diputa­
dos sepan lo  se va á tratar: no quiero decir con esto que la 
mesa haya in cu rrido  en falta.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se volverá á leer.
E l Sr. H U E L V E S: Se está en la discusión de la  base l í  

(varios reñores diputados:, no es esa la cuestión.)
E l Sr. G A R C IA  R U IZ : En este lado de la cám ara no he­

mos com prendido si se ponían á discusión las bases en su 
totalidad, hay señores que quisieran im pugnarlas, y  no lo  
hacen porque parece que se ha pasado á la discusión por 
artículos.

E l Se. P R E S ID E N T E : Las Córtes decidirán. ¿Habrá dis­
cusión sobre la totalidad de las bases?

E l Sr. O R E N S E : Que la votacion sea nom inal.
E l Sr. G A R C IA  R U IZ : A q u í no se ha pedido la pa­

labra en contra, y  y o  deseo hablar en ese sentido.
E l Sr. P R E S ID E N T E ; L a mesa no tiene la culpa de 

que SS. SS. n o  lo  hayan oido.
E l Sr. O R E N SE : Y o  apelo al ju ic io  del señor presiden­

te y  de las Córtes para que digan si las bases de la Cons­
titución han de pasar sin que se discutan: eso es una cosa 
que no tiene nom bre.

E l Sr. P R E S ID E N T E : V . S. ha pedido qee la votacion 
sea nom inal.

E l Sr. O R E N SE : Sobre la pregunta de la m eia.
E l Sr. RIO S ROSAS: Despues de lo  acordado por la

mesa y  por las Córtes si se vuelve á abrir discusión sobre
esto, p ido la palabra com o de la com ision.

E l Sr. V ice-presidente IN F A N T E : L a mesa ha hecho la 
pregunta y  las Córtes decidirán.

E l Sr. M O N T E  M A Y O R : P ido que se está á  lo  acor­
dado.

E l Sr. L A B R A D O R : Que se lea e l articulo 94 del re­
glam ento (se leyó).

Despues de lo  dispuesto en este articulo creo que la pre­
sidencia aconseje lo que debe hacerse. En cuestiones de

fu é aprobada. ruego por lo tanto al señor presidente que se sirva pregun­

tar á la Cámara si se entrará en la discusión de las bases 
en su totalidad..

Dpspucs de estas breves observaciones entre los señores 
M arqués de A lbaida, M onte M ayor, Iranio y  otros, y  de
haberse leido los artículos 90 , 99 y  97 del reglam ento, d ijo 

E l Sr. V ice-presidente IN F A N T E : Se va á preguntar 
nuevam ente si se procederá á discutir la totalidad... 

A lg u n os  señores'. N o, no; los votos particulares.
E l Sr. \ IC E -P R E S 1D E N ÍE  : Se va á proceder :i la d is­

cusión de la totalidad. Los señores que quíerau pedir la pa­
labra pueden hacerlo. . . . . .  . _ ...

E l Sr. Z O R R IL L A : P ido la palabra para decir que está 
acordado pasar á la discusión de las bases, en razón á que 
sobre la totalidad ningun señor diputado se ha levantado 
3  pedir la palabra; y  creo por lo tanto que debemos em pe­
zar por la discusión del voto  particular que mas se separa 
del de la m ayoría.

P~arios Señores dipu'ados: N o  se ha votado nada, y  debe 
entrarse en la discusión de la totalidad.

E l Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : P ido que la mesa declare 
lo  que ha pasado, respecto de la totalidad y  eso nos sacará 
de dudas.

E l Sr. secretario H U E L V E S: Habiéndose anunciado que 
estaña abierta la discusión de la tota lid ad , pasó algún 
tiem po y  nadie pidió la palabra sobre ella ,  y  entonces se 
d ijo  que se iba á pasar á la discusión de cada una de las 
bases; pero antes de entrar en ella algunos señores diputa­
dos han reclam ado la observancia del art. 94 del reglam en­
to ,  y  la mesa no puede prescindir de su cum plim iento. 
A hora  se p ide la palabra sobre la totalidad y  no hay m a, 
rem edio que concederla.

E l Sr. V IC E -P R E S ID E N T E : Se abre la discusión sobre 
la totalidad, y  el Sr. G il  Sauz tiene la palabra.

E l Sr. G IL  S A N Z : Estaba m uy distante de pensar que 
usaria de la palabra en esta discusión, y  no lo hubiera 
hecho á n o  ser por el ineídente que acaba de presenciar e l 
Congreso, porque si despues de tanto com o se ha dicho 
acerca de la discusión de las bases de la Constitución, veia 
el pais que n i un solo d iputado se levantaba á hablar de la 
bondad ó  inconveniencia de cada una de ellas, ¿qué pen­
saría de nosotros?

Es una cosa inconcebible que se haya puesto en duda 
si debería discutirse la totalidad; y  si esta duda se ha sus­
citado, ha sido por el deseo de ahorrar tiem po y  por no 
leer todos los proyectos, con lo  cual se hubiera conseguido 
que los diputados hnbieran usado de la palabra para cues" 
tiones de órden, indicando e l cam ino que en esta discusión 
se debe seguir, y  tam bién para hacer algunas observacio­
nes tales com o las m uy ligeras que y o  v oy  á perm itirm e 
hacer.

Es la prim era que no puedo estar conform e con el espí­
ritu de los dictám enes que se han presentado, habiendo to­
m ado todos com o punto de partida la Constitución de 1857: 
no parece que vam os á hacer una Constitución nueva: no 
parece que somos Córtes constituyentes sino Córtes refor­
madoras com olas de 1845 ¿Porqué si somos llam ados á for­
m ar una nueva Constitución se toma por punto de partida 
las de 1857? ¿Porqué no se ha tomado la de 1812 en la 
cualhallam oslastiad íciones de nuestras antiguas Córtes, esa 
Constitución que fué hecha por los hom bres á  quienes to­
dos respetamos, por los hom bres que conservan su reputa­
ción ilesa, y  que son los únicos cuyos nom bres pronuncia 
el pais con respeto?

Podia pues haberse apelado á la Constitución del 12 si 
se quería tomar algo de lo pasado y  no apelar á esa m ez­
quina copia de los doctrinarios franceses.

E l Sr. ROSAS: A l  m ism o tiem po que anatematiza el 
prin cip io  del derecho d iv in o , establece la soberanía nacio­
nal de un m odo embozado que no satisface á sus antiguos 
am igos y  m ucho m enos á los que son mas avanzados que 
S. S. En vez de decirse que los poderes - políticos emanan 

.de la nación debe decirse clara y  terminantemente "la  so­
beranía reside en la nación... De ese m odo se consigue ese 
p rin cip io  com o anatema del derecho d ivino y  no qüeda es- 

ipuesto á tergiversaciones. Ese es e l prin cip io  al cual se so­
meten los gobiernos, que inspira á las Córtes y  obliga al 

| pueblo á adoptar el m edio de insurrección contra los go­
biernos tiranos. A  é l debe su existencia el trono y  la d i -  
nastia que habrá perdido m ucha parte de su prestigio y  
del am or d el pueblo p or  las arbitrariedades é ¡m oralidad 
de los m ismos que querian enaltecerlo, y  que siem pre lo 
ponían enfrente del pueblo. Hé ahí la  razón porque e l año 40 
y  45 nadie pensó eu el trono y  la dinastía y  desde esa épo­
ca fué creciendo el partido que ha pensado en su variación. 
Esta es pues la prim era cuestión que hay que tratar.

H ay otrn no m enos im portante y  es la existencia del 
Senado.

Im posible parece que despues de la revolución de ju lio 
haya quien pensase en esa dualidad de los poderes públicos. 
¿Es acaso por la m ayor suma de conocim ientos? ¿Es por la 
m ayor prudencia en la confección de las leyes? De lo  pri­
m ero no hay para que hablar: en cuanto á lo segundo so - 
bresaben que esa rueda es á reces perjudicial para lo inútil 
¡oda vez que en m omentos dados se toman las medidas ne­
cesarias para que las leyes tengan la incidencia y  deteni­
m iento necesario a l bien público.

Las altas cámaras son útiles al lado de constituciones ra­
quíticas; pero son una rérnora y  un obstáculo a l lado de 
constituciones populares. N o se venga con la insostenible 
metáfora del equ ilibro de los poderes porque el equ ilibrio  
es la paralización.

A l lado de la cámara única no debe haber otra in siitu - 
cion qne sirva de salvaguardia á la libertad que la d ipu ta­
ción  permanente. Esta institución está tan incrustada en 
nuestras costumbres que la consignan las constituciones de 
todos nuestros reinos. L a ha habido siem pre en la corona 
de Castilla, y  ha existido en Aragón representada en el 
Justicia: y o  preferirla esta figura por su m ayor fuerza so­
bre la de una com ision numerosa. E l justicia es para m i la 
necesidad del dia. N o se teman rivalidades con e l trono que 
solo puede haberlas cuando se coloca en abierta pugna con 
el pais, etc. Pero y a  que esta institución parezca avanzada 
organicemos la diputación de manera que resista todos los 
ataques que se hagan á la Constitución y  á  las leyes.

Despues de la cámara única y  de la diputación perm a­
nente, hay otra institución salvadora, la M ilicia  Nacional. 
Cuando ha perecido la libertad? ¿Cuando se ha despresti­

giado el trono?
Cuando se disolvió la m ilicia  nacional, esa fuerza que es 

¡a única que sostiene las libertades patrias y  e l órden, ne­
cesario es consignar en la Constitución y  no de una manera 
vaga é indefin ida,la institución de esa fu erza , no dejando 
a l  arbitrio del gobierno la disolución porque no suceda que 
un m inistro osado la eche p or tierra ,  y  al conm overse la 
institución se conm ueva también la libertad com o sucedió 
en la época á que me refiero; pueden ocurrir circunstan­
cias especiales en que sea necesario que se reorganice ,  pero 
nunca qu e  se disuelva y  en el prim er caso e l gobierno d e­
be hacerlo con circunspección dando cuenta á las Cortes si 
están abiertas y  si no lo  estuviesen á la diputaeiou perm a­
nente porque esta vea si ha habido m otivo  para ello.

Despues de las manifestaciones que m e he perm itido ha­
cer á las Córtes ruego al gobierno y  á la Asam blea m edite 
bien lo  que va  á hacerse, y  si conseguim os dar una Consti­
tución que afiance las libertades del pais podrem os retirar­
nos tranquilos con la confianza de haber hecho un beneficio 

la nación.
E l Sr. L A F Ü E N T F  (D . M odesto): L a com ision no r e -  

uye e l que se dé toda la latitud á la discusión, tanto so­
bre la totalidad , com o sobre cada una de las bases, pero si 
algo puede hacer ver la inconveniencia de discutir en ge­
neral un proyecto que abraza tantos puntos, es e l discurso 
que acaba de hacerse.

E l Sr. G il Sanz ha com batido el proyecto en gen era l, y  
ha escogido las bases que mas le lian com placido. O tro  se­
ñor diputado acaso elegirá otras diferentes ,  y  habrá tam ­
bién que contestarle. De este m odo será la discusión gene­
ral ,  estéril, puesto que habrán de repetirse los m ismos ar­
gum entos a l llegar despues á  cada base en particular. Res­

peto la resolución de las Córtes; pero creo que conocerán 
pronto que esta discusión no debe seguir com o ha p rin ci­
piado.

Ha dicho e l Sr. G il Sanz, que la com ision se ha propues­
to por m odelo la Constitución de 1857. N o  hay exactitud 
en esto: en el preám bulo de las bases se dice que se ha to ­
mado com o m odelo de m étod o, por creerla la m ejor en es­
te concepto; pero no en el sentido que dice S. S.

Estráña el Sr. G il  Sanz que la com ision haya ido‘ 3 bus­
car una Constitución anterior para redactar las bases. ¿H a­
bia de buscar una que no estuviese escrita?

D ice además S. S., que la que se propone no será una 
constitución nueva sino una m odificación de la del año 37; 
y  no se com o puede decirse eso. La com ision no ha adop­
tado com o m odelo ninguna constitución: ha visto, s í, cu an ­
tas le ha sido posible, así españolas com o estranjeras, para 
ver si se encontraban en ellas principios ó  ideas saludables 
y  de aplicación conveniente á nuestro pais; y  ha tom ado lo 
bueno que ha encontrado en todas las existentes.

D ice el Sr. G il  Sanz, que no habíamos tenido presente 
la Constitución de 1812; pero se ha contradicho en segui­
da, diciendo: que en la de 1857 se había dejado arrincona­
d o en el preám bulo e l prin cip io  de la soberanía nacional, 
sin consignarlo com o base en un artículo. Esto prueba á S. S. 
que no se ha tenido por m odelo la Constitución de 57 , ha­
biendo en este punto sido tenida la del 12; esa Constitución 
precisamente, que en concepto de S. S. habiamos olvidado 
dejándola de consultar.

Ha dicho tam bién e l Sr. G il  Sanz, que la Constitución 
de 57 era retrógrada, y  qne el m inisterio Sartorius habia 
pensado restablecerla por golpe de Estado. ¡O jalá que todos 
los golpes de Estado fneran com o ese! N o hubiéram os su­
frido  ciertos trastornos que aunque á su tierapa dan buen 
resultado, no dejan de ser sensibles.

Decia el señor G il  Sanz que los autores de la Constitu­
ción del 12 eran personas venerables é ilustres ;  pues bien, 
casi los m ismos que habian tom ado parte en aquella Cons­
titución fueron precisamente individuos de la com ision de 
bases de la de 1857, contándose entre ellos el venerable se­
ñor A rguelles ,  contra e l cua l nada tendrá que decir S. S. 
n i ninguno d e sus am igos: asi puede decirse que la Consti­
tución de 1857 es hija de los mismos padres de la de 1812; 
asi pues, aunqne hubiésemos im itado aquellos ilustres pa­
tricios, no creo que por e llo  m ereceríam os censura ; entre 
tanto diré al señor G il  Sanz que hemos ido aun m as allá 
que los autores de la Constitución del 57.

E n 27 bases que hoy se presentan hay 19 diferencias con 
la Constitución á que m e refiero.

En la Constitución de 1857 no existia com o base la So­
beranía Nacional. En la que presentamos si.

En aquella se consignaba respecto á religión solo la o b li­
gación de mantener el cu lto y  sus m inistros: en esta damos 
nosotros mas ensanche á ese principio.

Respecto a la libertad de im prenta, mas ám plia es la ba­
se que se propone que la consignada en la Constitución de 
1 8 3 7 ; y  tam bién se lim itan mas que ahora en aquella 
Constitución los casos en que puedan suspenderse las ga­
rantías constitucionales.

Poco liberales ,  dice el Sr. Sanz que encuentra estas ba­
ses; y  sin em bargo, en ellas se consigna la precisión de reu­
nirse las Córtes en un dia determ inado y  por espacio de 
cuatro meses; y  respecto al Senado , es mas liberal lo que 
ahora se propone, puesto que se establace que é l m ism o ha 
de nom brar su presidente y  vice-presidentes ,  siendo asi 
que antes los nom braba el rey.

Tam bién se propone que el tribunal de Cuentas del R ei­
no sea nom brado por las Córtes, novedad m uy importante 
y  m uy liberal, puesto que son las Córtes las que votan los 
presupuestos, pareciendo lógico por tanto nom bre también 
el tribunal que ha de exam inar la inversión d e los cauda­
les públicos.

En nuestras bases se ha om itido e l artículo 58 de la 
Constitución de 1857, en que se decia que el padre ó la 
m adre del rey  m enor gobernarla en su nom bre, innovación 
tam bién m uy im portante.

Acerca de las elecciones de ayuntam iento, S. S. ha visto 
la gran variación que se ha hecho; variación tal «n  favor 
de las ideas liberales, que d ifícilm ente se puede avan­
zar mas.

N o contenta la com ision con esto, ha exigido la presenta­
ción  de los presupuestos generales del Estado dentro de los 
oclio dias despues de haberse constituido el Congreso, y  en 
este punto ha ido tan adelante, que n o  solo declara que los 
pueblos no están obligados á pagar los im puestos que no 
sean votados por las Córtes, sino que im pone penas á los 
funcionarios que intervengan en su recaudación.

Tam bién ha introducido otra novedad; la obligación de 
fijar la fuerza del ejército antes que se discutan los presu­
puestos.

Son 18 ó 19 las diferencias que existen en las bases ac­
tuales respecto á la Constitución de 57.

Tam bién ha atacado S. S. la base del Senado. C reo inú­
t il  entrar ahora en esta discusión; su oportunidad llegara, 
y  entonces tendrán cum plida contestación las observaeio- 
del señor G il  Sanz.

En cuanto á las atribuciones de la diputación perm a­
nente de Córtes, la com ision ha creído necesario que todos 
los casos en que necesite hacer uso de ellas, sean tan cla­
ros, esplícitos y  terminantes que no puedan com prom eter 
su dignidad.

M e lim ito  h esta contestación que mas que á otra cosa se 
dirige á poner de manifiesto la im posibilidad de seguir 
discutiendo el proyecto en general al m ism o tiem po que 
la base ó bases que cada señor diputado tiene á bieH ele­
gir. Descaria pue tubieran esto en cuenta las Córtes, y  en 
su virtud  resolvieran lo  m as conveniente.

E l Sr. G A R C IA  R U IZ : Procuraré no m olestar á la 
Asam blea m ucho tiem po, y  para e llo  em piezo por recla­
m ar lo  que un dia reclam ó e l señor Nocedal, el derecho 
de ser oido.

Se ha dicho repetidas veces que cuando llegó  á manos 
del ¡lustre A rguelles el fam oso Estatuto R eal, despues de 
leerlo ligeram ente, no pudo menos de esclam ar lleno da 
adm iración. ¡D ios m ió, que apostasía.

Pues bien: cuando y o  o í leer las bases de la futura C ons­
titu ción , y  v i que en ellas se nos queria regalar un Seriado 
vita licio , cuando eché de menos el sufragio universal hasta 
para las elecciones mas insignificantes, y  no v i  nna ¡dea fe ­
cunda, de esas que en sí encierra tfl presente y  porvenir de 
la sociedad, no pude menos de esclam ar tam bién: ¡qué ter­
rible desengaño! ¡haber hecho para esto la revolución de 
ju lio! ¿ Y  cóm o podria ser otra cosa si se ha tomado por 
m odelo para esas bases, una Constitución respecto de la 
cual d ijo  el Sr. Olózaga estas solemnes y  significativas p a ­
labras: «dentro de la Constitución, se puede salvar e l país, 
dentro de la Constitución se puede también perderle» 
Pues qué ¿nada ha adelantado la humanidad que es p re ­
ciso hacer ahora una Constitución análoga á la de 1857?

La com ision nos presenta, com o una gran cosa la base 
S-’tim a, respecto á los estados de sitio; pero la democracia 
no puede ad m itirla , porque esos estados de sitio eran m uy 
buenos para los pueblos antiguos que eran guerreros, no 
para los pueblos modernos que son trabajadores.

Respecto de los tribunales, nada se liace sino referirse á 
su independencia, y  esto en el preámbulo. ¿Será su organi­
zación com o hasta e l  d ia? ¡P obre pueblo español, s¡ ha de 
continuar lo  m ism o!

A dem ás de estas razones existe otra para que la dem ocra­
cia no pueda adm itir las bases que se presentan. E l  que n o  
ve que la revolución social está com o he dicho, llam ando á 
todas las puertas, es m iope en política. E l pueblo quiere 
hoy derechos políticos que le aseguren la libertad; pero 
quiere tam bién derechos sociales que le aseguren el pan.
L a reacción del año 45 , no v in o  com o lia querido decirse 
por el oro de Cristina, sino porque no se m ejoró la situación 
del pueblo. Si esa mmens¡dad de bienes nacionales con 
que se enriquec¡eron linos pocos hub¡ese pasado á hacer la 
felicidad de m iles de fam ilias, es seguro que no hubiese 
ocurrido Jo que ha pasado en estos últim os once años.
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EL OCCIDENTE

Con dos bases qne se pusieran en la  Constitución, me 
atentaría; y  son: L a  seguridad del trabajo y  la educación 

s i  ta l h iciéram os, m ereceríam os bien de la posteridad.
V o y  i  conclu ir; pero antes os d iré que sí no asegura» 

el trabajo, si no proporcionáis educación al pueblo, nada 
h a b é is  conseguido, marcharemos de reacción en reacción» 
de m ovim iento en m ovim iento , hasta que Dios qniern qiu  
llegue un dia sereno para e l pueblo (que índudab:lemen e 
Uceará), pues para todos llega ese dia com o dijo ■ 
reni post rnultos una serena dies. Despues de niuc os 111 
T ie n e  al fin un dia sereno. .

E l Sr. V A L E R A : Profesando e l señor García R uiz prin ­
cipios tan distintos de los de la com ision, no estranaru e 
Congreso que S. S. y  sus am igos no estén conform es cou 
las bases que presentamos. SÍh em bargo, á pesar e que 
esas bases se han calificado de poco liberales diciéndose que 
no aseguran al pueblo el goce de los derechos políticos a 
comision opina lo  contrario. Cree que concede a l pueblo

- i * j i . • • .  « .je  puedad serbir para m ejo-rspanol todos los principios que P
rar su educación y  su suerte. N o somos una nación que se 
constituye a h o r a  p o r  prim era vez, no somos un pueblo 
que anuncia su primera existencia política, somos un pue- 
blo que tiene ideas viejas y  prácticas m uy antiguas, a la, 
cuales tiene mucha afición ; y  hay que respetar esas .deas 
T  esas prácticas so pena de establecer la anarquía.

E l señor Garcia R uiz ha creido que en las bases que 
presenta la com ision no existe suficiente garantía, de que 
esa Constitución ha de ser observada: pero señores ,  ¿ha 
habido alguna Constitución en ninguna parte del inundo 
aun la mas democrática que no contenga dentro de si m is­
m a elementos para ser in fringida?

Las Constituciones aun cuando deban tener cierta es­
tabilidad, no pueden ser populares, porque no hay insti­
tución humana que pueda alcanzar esa perpetuidad. Por 
lo  demás la com ision no sc ha hecho la ilusión que eon la 
constitución que propondrá á las cámaras, va á labrar la 
felicidad com pleta del pneblo español; porque las constitu­
ciones son un m edio para e llo  y  nada mas, debiendo con­
tribuir al m ism o objeto las demás leyes que necesariamente 
tienen que hacerse.

Despues de dicho esto respecto al conjunto, no cree la
comision que debe d efen d er ahora cada una de las bases
que han «ido inpugnadas, porque llegará e l dia en que 
estas se discutan separadamente y  entonces espondrá las 
razones y  fundamentos para adoptar cada una de ellas.

E l Sr" BUENO: N o soy y o  de la opinion del señor 
Lafuente, respecto á no deber discutirse en su totalidad 
el proyecto de bases de la constitución, porque no creo 
que haya necesidad de descender a! detalle de cada una de 
ellas para apreciarla en lo que valga. En esto digo lo  m is­
mo’ que decia é l señor O lózaga al discu tirse la eoustitucion 
de 37. Discutir en su totalidad las bases, es discutirlas en 
conjunto, para Ver si el pensamiento que ha presidido á 
ellas es efectivamente aceptable, y  si las consecuencias que 
de ellas se desprenden son lógicas y  pueden admitirse.

Bajo ese punto de vista v oy  á exam inar el proyecto de la 
«om isión, comenzando por decir que e l pensam iento que 
los ha presidido no lleva las condiciones que exigen las c ir ­
cunstancias, y  que en su desenvolvim iento está m u y  lejos 
de corresponder al objeto que la m ism a com ision se ha pro­
puesto.

¿Cuál es el pensamiento generador de las bales que la co­
mision presenta? A l  ver la primera parece haberse la c o ­
mision propuesto que prepondere el princip io d é la  sobera­
nía nacional, y  si esto es así, son lógicas las consecuencias 
que deduce, y  van á concluir en un punto m u y  distinto. 
La primera base establece la soberanía nacional, y  despues, 
ni proceder á la organización de los poderes públicos, se da 
it estos tales atribuciones, que están m u y  lejos de correspon­
der al princip io de esa soberanía.

Y o  entiendo por soberanía nacional la preponderancia del 
princip io popular sobre cualesquiera otros poderes, ó  sea la 
preponderancia decidida del poder del pueblo, sobre el po­
der de cualquiera otra autoridad que se establezca! asi es 
Como lógicamente puede definirse el p rin cip io  de que se 
trata. Y  bien , señores, ¿qué es de ese prin cip io  cardinal que 
sirve de base a l edificio que se quiere levantar despues de 
las demas bases que se presentan ligadas con #1?

Cnando se concede á la corona el derecho de disolución y  
el d e  sanción; cuando se establecen dos Cámaras, Una de 
ellas vita licia , entiendo qu e  la soberanía nacional está bajo 
los pies de la autoridad real. Elegidos los representantes del 
pueblo y  venidos aquí, si á la corona no le acomoda lo que 
ellos creen ú til y  conveniente, los disuelve y  les manda re­
tirarse, y  concluye la representación nacional. N o se me 
diga que se convocará otrB, porque si á un pueblo se le fa ­
tiga en una y  otra elección, haciendo pesar sobre él la in ­
fluencia del poder ejecutivo, ¿tendría la inficiente resolu­
ción  para elegir los m ismos representantes? Permítaseme 
que lo  dude.

Im buidas las Córtes del espíritu público  que dom ina el 
pais, vendrán á confeccionar una ley  ,  pero si esa le y  les 
cercena algunas de las facultades del poder e jecu tiv o , no 
recibirá la sanción rea l, y  la soberanía nacional quedará 
por lo tanto á los pies de éste. ¿ Y  qué es, Señores, de la so­
beranía nacional con dos cámaras, y  también que la c o m i­
sion las propone? La segnnda, compuesta de personas p ri­
vilegiadas, no será fiel intérprete de las necesidades p ú b li­
cas, sino que por una consecuencia indeclinable de su cou i- 
posicion, lo  será de intereses particulares. Repito, pues, que 
las consecuencias que se consignan en las bases que siguen 
á lo  qú’e'se establecí en la sobferanía n a cion a l, no corres­
ponde de m odo a lguno al p rin cip io  cardinal de que se han 
querido desprender.

L a com ision me dirá que no ha querido dar preponde­
rancia á ninguno de los poderes del Estado sin establecer 
equilibrio entre ellos, pero y o  diré á su vez á la comision 
que no puede existir ese equ ilibrio  cuando cada uno de los 
poderes no tiene bien designada la órbita dentro de la cual 
debe m overse sin separarse de ella. Cuando uno de ellos 
puede entorpecer al otro hasta llegar á d estru irlo , no hay 
semejante e q u ilib r io ; y  seguram ente cuando se conceden á 
la corona las facultades que se dan en el p roy ecto , se pro­
m ueve una verdadera lucha entre los poderes p ú b lico s , y  
con ella la destrucción de uno de ellos.

Si las Córtes aprueban una ley y  esta no obtiene la san­
ción de la corona, queda destruida desde luego la represen­
tación del pais, porque no puede decirse otra cosa desde el 
m om ento que una fuerza superior destruye su obra. Y  aun 
cuando supongamos que el veto sea solo suspensivo ,  y  que 
en la segunda ó tercera legislatura tenga obligación la co ­
rona de sancionar la ley , no por eso queda mejor parada 
la representación nacional, porque desechada una ley  por 
*1 poder real en Una legislatura, es necesario que en la si­
guiente se vuelva aprobarla; y  si á mas de esto se necesita 
que se apruebe por tercera Vez , ¿habrá muchas Córtes que 
lleven su patriotism o hasta ese punto? ¿N o  habrá em pe­
zado ya la guerra entre e l pueblo y  el poder ejecutivo des­
arrollándose entre ellos un princip io de desconfianza desde 
el m omento en que la ley  haya sido rechazada por segunda 
v e z ?  Y  si tiene ademas el poder la facultad de hacer ege- 
cutar las leyes nom brando los que han dc llevar á ese 
efecto ¿inspirará confianza euando despues dé haber recha­
zado una ley  una ó  dos veces se Vea precisado á aceptarla? 
Seguramente que no. ¿“Qué sucederá sijdespues que en uso de 
SU  derecho haya disuelto el poder ejecutivo una ó  dos 
veces las Córtes,-se em peña en disolverlas otra vez? ¿Qué 
vendrá sobre e l pais? lo  que ha venido otras Veces; porque 
no es e presum ir que el poder ejecutivo haya de hacer 
siem pre, un  uso Im pareial y  m oderador del derecho de 
disolución.

Este dicho no es absoluto entre nosotros. Pues si lo  es y  
las Cóortes se disuelven una y  otra vez ¿DÓnde está la ar­
m ó n .»  délos poderes públicos? ¿Se cree que el pueblo no ha 
de acudir por la fuerza á la «v in d ica c ió n  de sus derechos?

lam p oco  es conform e a l pensamiento dc conservación de 
estos poderes el establecim iento de un Senado vitalicio.

L n  Senado vitalicio, inam ovible por su naturaleza en 
un pan donde son m ovib les los dem ás poderes, rom pe el

poder popular[ se hace mus y  mas prepotente y  concluye 
por hacerse superior á todos ellos.

Respecto :i o tro  derecho que vale mas que todos cual es 
e l de seguridad individual, donde está la penalidad im ­
puesta á los que ataquen. ¿P or ventura no ha debido es­
tablecerse aquí?

Si se ha señalado e l castigo qne merecen los que yendo á 
cobrar las contribuciones atacan las fortunas de los parti­
culares, ¿cóm o no se ha establecido tam bién respecto á los 
que atacan e l derecho sagrado de la propiedad in d iv i­
dual?

Por todas estas razones creo que el proyecto de la com i­
sion no está en su lugar, que no llena las condiciones in ­
dispensables, y  que la Asam blea está en el caso de deses­
tim arlo.

E l Sr. H E R O S: Sin duda ninguna que la com ision  no 
tiene la vanidad de haber hecho una obra com pleta, ni 
que se aproxim e con m ucho á serlo; los individuos que la 
com ponen se suponen inferiores á S. S. para la obra que 
han presentado á la consideración del Congreso; puesto que 
todos ellos mas hábiles que y o , difieren enteramente de 
los p rin cip ios  de S. S. D e aqui es que si hay alguna cosa 
que pruebe la inutilidad de esta discusión es que los que 
im pugnan nuestra obra, n i defienden ni com baten la to-í 
ta lidad, sino que vienen á parar á los artículos.

Para que las consituciones sean estables es necesario p r i­
m ero hábitos en e l pais en que se dan, y  segundo buena fé> 
en los que hayan de funcionar, sean del poder ejecutivo, 
sean del constitutivo y  legislativo: no habiendo esto, todaj 
las precauciones son inútiles, y  suceder* en política lo  m is­
m o que le sucedió a l celoso extremeño. ¿D e qué sirvieron lal 
teorías del C or.nenin para im ped ir el advenim iento al pode£ 
d e l hom bre que quiso sobreponerse á la constitución francesf 
y  que apelando al pueblo, declararon cinco m illones de vo­
tos que no estaban conform es con dicha constitución?

Pero se dice: ¡pobre pueblo! ¿ Y  qué ha de hacer, si cons­
pira contra é l e l poder ejecutivo? Y o  d igo  que e l pueblo 
que perm ite eso no es d igu o de la Soberanía N acional, y  
que no se le debe suponer un valor que no tiene.

Pudiera refutar todo lo  que el señor preopinante ha d i­
cho, pero puesto que se ha de repetir lo m ism o en todos 
los artículos, m e reservaré hacerlo entonces para no cansar 
mas a l Congreso.

E l señor G A R C IA  R U IZ  (para rectificar)! E l señor H e- 
ros no sabe lo  que es el socialism o ; lo  ha confundido con 
el com u n ism o , que no es mas que e l caos , la ba rb a rie , y  
esto no lo  puede querer'«ingit'no que tenga sentido com ún. 
L o  que quiere e l socialism o es que se asegure e l trabajo á 
la clase trabajadora , y  tam bién la educaeion ,  esto es, el 
m ejoram iento de la sociedad.

D ice el Sr. Heros que cinco m illones de votos anularon 
la Constitución franeesa. N o es exacto: la anuló e l oro  m a- 
em pleado, la anularon los verdugos de la libertad.

E l Sr. H EROS: Empezaré por decir que no com prendo 
com o puede haber progreso estacionario, porque únicam en­
te podremos diferenciarnos en querer algunos m archar al 
galope, y  y o  y  otros de m is am igos al paso regular, por 
ereer qne asi vam os adelantando (E l Sr. Garcia R u iz  ¿ y  el 
Senado hereditario?) Puede ser un adelanto: Si S. S. no lo 
entiende de esa manera, y o  si; será u n . opin ion  com o otra 
cualquiera; pero esto se decidirá á su tiem po. En cuanto á 
lo  que S. S. ha dicho acerca del trabajo, vuelvo á decir  que 
la com isiou no ha sido llam ada á form ar un código so­
cietario.

E l dia en que S. S. quiera discutir eso, hallará también 
en la discusión quien pueda contestarle, porque n o  somos 
sino m u y  am igos de la discusión. Por lo  demás, no puede 
caber en unas bases com o las que presenta la com ision , lo 
que quiere S. S., reducido fuera y  sim plem ente á ofrecer 
trabajo á los que lo  necesiten, cosa que n o  se ha consig_ 
nado en ninguna Constitución, com o tam poco el que la en. 
señanza sea gratuita. La Constitución de 1812 previno que 
desde 1830 en adelante, para ser español era necesario sa­
ber leer y  escribir. Y  y o  en este particular solamente d|ré 
que en España se leerá y  escribirá por la generalidad cuan­
d o en todos los pueblos haya escuelas, y  en esto pueden 
hacer m ucho, m uchísim o los ayuntamientos.

E l Sr. A R R IA G A : E l haber observado que varios seño­
res de la com ision han reehazado com o poco oportuna la 
discusión de la totalidad, m e haee tom ar com o punto de 
partida, el que Voy á elegir para que se comprenda que es­
toy  dentro del reglam ento. M e ha estrañado tanto m as qne 
esa observación haya salido de la com is ion , cuanto que si 
no recuerdo m al se encuentran entre los individuos de los 
qne form aron e l reglam ento, y  sino les parecia oportuno 
esta discusión de la tota lidad , no debieron haber puesto 
en él n i el articu lo 94 ni el 96 en que se establece la d is­
cusión y  la m anera de verificarse.

E l artículo 98 dice que la discusión de la tota lidad , en 
los dictámenes de grandes dim ensiones debe recaer sobre él 
prin cip io , sobre el espíritu y  sobre la oportunidad del pro­
yecto, y  á esto voy por m i parte á concretarme.

E stoy m uy conform e con el p rin cip io  que establece la 
soberanía nacional; pero no lo  estoy con que ese princip io 
no se haya desarrollado en casi todas sus partes. N o sirve 
establecerle si luego se le deja en el aire: no vasta que se 
diga que toda la potestad em ana del pueblo, si luego se l i ­
m ita y  no se desarrolla ese p r in c ip io , e l cual debe encon­
trarse, no solo en  la Constitución del Estado, sino en tjodas 
las demás leyes, y  aun en e l gobierno que ha de poner en 
ejecución esa» leyes y  esa Constitución. Es preciso tener en 
cueuta que los gobiernos no van m as allá de lo que los per­
m ite ir  el p rin cip io  de donde nacen. Esto es lo  m ism o que 
lo» ricos que n o  van mas allá de donde han salido. Si á un 
rico  se le seca la fuente, m orirá; si la tiene abundante será 
caudaloso, y  serán puras ó  cenagosas sus aguas, según sea 
la fuente de donde procedan.

Por eso se debe dará ese princip io todo su desarrollo. En 
ese sentido creo y o  que la com ision no ha estado tan acer­
tada com o se esperaba dc la m uchísim a ilustración de sus 
dignísim os individuos, p orque establece en el p rin cip io  su 
cuestión y  luego lo limita. ¿Seráque no com prendan el prin ­
cip io? nadie puede inferirles tamaña ofensa; y  por lo m is­
m o no sé com o esplicarme, porque sentándolo, detiene su 
desarrollo en el m ism o articulo en que lo  consigna.

Se nos dice que la soberanía nacional, es la fuente de 
donde emanan todos los poderes públicos, porque la socie­
dad es dueña de si misma y  no se puede ejercer otro poder 
que e l que se decida de e lla , basado en la justicia que d o­
m ine á todo. ¿P or qué, pues, no se í á  á  ese p rin cip io  todo 
e l desarrollo que debe tener? ¿Por qué se le señalan limites? 
Según lo que se establece en las bases, una vez terminada 
la tarea de estas Córtes constituyentes, la nación no vuelve 
á ejercer su soberanía hasta que haya otras Constituyentes. 
¿D ónde está pues esa soberanía? ¿D ónde está la vida de la 
sociedad y  del gobierno? ¿Creerían los señoees de la com i­
sion qne tendrian una vida robustísim a, sí estuviesen suge- 
(os á una paralisis? Para hacer una Constitución con vida 
propia que le haga duradera, es preciso empezar por la 
Constitución individual, siguiendo despues con la organi­
zación de la sociedad, y  estableciendo la Constitución polí­
tica. Para esto es preciso em pezar por esas leyes que decia 
el Sr. Heros no haber visto en ninguna Constitución p o lí­
tica y  que son el com plem ento de las bases de una buena 
Constitución.

Y  no »olo no es conveniente lim itar la soberanía nacio­
nal, sino que debe verse cóm o se aplica á lo  que se llama 
gobernar. Si no se hace asi, regirán unas leyes á la sociedad 
y  otras á ¡a política . Esta es la clave de todas las desgracias 
por que hemos pasado, y  lo  que ha hecho que lleguem os á 
la degradación de representar el papel de pupilos de los eg- 
tranjeros; idea que sublevará á todos los españoles sin distin" 
ciou  de partidos. Por eso debemos fijar un principio entera­
mente español, único que hará respetables la Constitueionj 
las leyes y  la poluica del pais.

¿C u á l es e l espíritu que ha presidido á la form ación de 
; este proyecto? N o se nos d ice ; es preciso adivinarlo. Y o  veo 

el espíritu filosófico y  e l  político, y  noeucuentro e l espíritu 
español. En el órden filosófico la com isión está por el electi-

c is iu o , y  en el órden político por la fusión, ó  mas bien por 
la confusiou d.c todos los principios para venir á constituir 
lo que se llama soberanía parlametaria. E l electicism o, se­
ñores, es en filosofía el absurdo, y  en política lo es también. 
Se rechaza por la comisión la soberanía de los reyes y  la dc 
la aristocracia, y  se proclama com o única verdadera la so­
beranía nacional; V sin em bargo, no se desenvuelve y  aplí" 
ca ese principio. Esto, señores, es e l caos en el órden p olíti­
co  y  social.

Ese sistema no solo debe desaparecer por la contradicción 
que envuelve, sino porque es funesto á la causa del trono, 
de la libertad y  del órden.

¿Se quieren razones apoyadas en la esperiencia? pues las 
tenemos. ¿Q u e  viene á producir ese sistem a? La división 
del poder, y  esa división no puede producir otra cosa que 
un m al; pues debilitado e l poder, la acción ejecutiva y  la 
legislativa estarán en pugna, reñirán; y  si no riñen, tam po­
co  quieren avenirse; íc  estarán quietos en térm inos que solo 
cuando se avengan será cuando haya gobierno. Esto produ­
cirá sin duda la paralización por de p ron to , y  mas tarde la 
revolución, porque los conflictos con e l poder son precisa­
mente los que la provocan ¿Q u é  ha sucedido en Francia? 
Desde 1789 á 1852 han ocurrido 19 conflictos entre los p o­
deres; as! es que no han podido funcionar ni han adquirido 
desarrollo, habiendo tenido que lim itarse á entretener el 
tiem po, dando ai fin por resultado siete revoluciones.

E l Sr. V IC E -P R E S ID E N T E : Si V . S. piensa estenderse 
m u ch o , liay  qne preguntar si se prorroga la sesión.

E l Sr. A R R I A G A : N o quisiera fatigar á las Córtes; pe­
ro  aun tendré que hablar bastante.

E l Sr. V IC E -P R E S ID E N T E : Pues en ese caso se sus­
pende la discusión.

A nuncióse que mañana se reuniría e l Congreso en seccio 
nes despues de la sesión.

Pasaron á la com ision de constitución dos enmiendas al 
p royecto  dc bases de la m ism a , suscritas por los señores 
Suris, M oneas!, G il  Sanr, Navarro (D . F u lgencio), Pomes, 
Garcia L ópez , B ertem ati, G atell, Figueras, Jener y  G ar- 
cé s , C h a o , y  Vargas A lcalde.

Quedó sobre la mesa un dictám en de la com ision encar­
gada de exam inar si á de darse ó nó autorización a l gobier­
no para enviar de Plenipotenciario á R om a al Sr. D . Joa­
qu ín  Francisco Pacheco, opinando por que debe otorgarse 
dicha autorización, quedando sin em bargo el interesado 
sujeto á reelección desde que acepte d icho nom bram iento.

Igualm ente quedó sobre la mesa otro dictám en de la m i­
noría de la propia com ision , opinando en el m ism o asunto 
que el Sr. Pacheco puede aceptar su nom bram iento sin ne­
cesidad de obtener el perm iso de la Asam blea : pero que­
dando siempre sujeto á reelección.

A s i m ism o quedó sobre la mesa un dictám en de la co ­
m ision nom brada para inform ar sobre la com unicación del 
gobierno relativa á que e l diputado Sr. A m etller pasa á 
desempeñar su dcstiuo de segundo cabo de la capitanía ge­
neral de Granada , opinando que pueden las Córtes otor­
garle la autorización solicitada por el gobierno.

E l Sr. V IC E -P R E S ID E N T E : Orden del dia para m a­
ñana : continuación de la discusión que em pezó hoy y  d e­
mas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión, eran las cinco y  cuarto.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E T A  D E L  2 1 .)

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTROS.

S . M . la R eina  (Q .D . G .)  y  su  augusta real fam ilia  
continúan  en esta córte  sin  novedad  en su im portante 
salud.

B E L E S  D liC R E T O S.

A ccediendo á los deseos que me ha m anifestado D . Juan 
de Sevillano, duque de Sevillauo, vengo en adm itirle la 
dim isión que ha presentado del cargo de m inistro d e  H a­
cienda, quedando m uy satisfecha de sus servicios y  d e l ce­
lo con que lo  ha desempeñado.

D ado en Palacio á 21 de enero de 1855.=Está rubricado 
d é la  real m ano.=E l Presidente del Consejo de m inistros, 
Baldom ero Espartero.

les, publicándose en l j  Gaceta  y  en el Jiolftin oficial de es­
to m inisterio para el general conocim iento.

Dios guarde á V .  E. m uchos años. M adrid 20 de enero 
de 1 8 5 ó.=L uxin .=Señor director general de bellas artes y  
escuelas especiales.

M IN IST E R IO  D E  E STA D O .
La Reina (Q. D . G .) se ha servido conceder e l Regium  

E xequátur , con fecha 19 del a ctu a l, á D. Edm undo fclo - 
ry  ,  nombrado cónsul de Francia en V alencia .

Atendiendo á las particulares circunstancias que con cu r­
ren en D . Pascual M adoz, presidente dc las Córtes consti­
tuyentes, vengo en nom brarle m inistro de Hacienda.

D ado en Palacio á 21 de enero de 1855.=Est:i rubricado 
de la real m ano.=E l presidente del Consejo de m inistros, 
B aldom cro Espartero.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

R E A L E S  D E C R E T O S .

V engo en adm itir la dim isión que del cargo de director 
general de contribuciones ha presentado D . D iego López 
Ballesteros en 14 del corriente, quedando satisfecha del celo 
con que lo ha desem peñado, y  declarándole cesante eon el 
haber que por clasificación le corresponda.

D ado en palacio á veinte y  dos de enero de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de la real m ano.—  
E l m inistro de Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos que concurren en D . D om ingo 
López de Castro y  P inllla ,  intendente cesante de primera 
clase, vengo en nom brarle director general de contribu ­
ciones.

D ado en palacio á veinte y  dos de enero de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.— Está rnbricado de la real m ano.—  
E l m inistro de Hacienda, Pascual Madoz.

G U A R D A -C O S T A S .
E l falucho Tiburón, del apostadero de A lg ecira s , apresó 

en la madrugada del 1 1  del actu a l, en la playa nombrada 
Pisada del B uey ; un góndolo con 13 tercios de tabaco.

M IN IST E R IO  DE FO M EN T O .

B ellas A r le s  y  F.scuelas especiales.

E xcm o. S r . : Vista la Instancia de D . Juan VIcens, en 
que solicita dispensa de edad para hacer oposieion á las pla­
zas de ayudante de las ensenanzas de d ibu jo que se hallan 
vacantes en la academia de Bellas A rtes de Barcelona:

Considerando que en las oposiciones se acredita la sufi­
ciencia de los contrincantes, y  que esta no siem pre depende 
de la edad, que al prefijar el reglam ento la  de 2 2  años, la 
mente ha sido que e l que entre á ejercer e l profesorado 
tenga representación suficiente para hacerse respetar de 
los alum nos, lo  cual antes se consigue por la superiori­
dad de conocim ientos que por la diferencia de años, y.'por lo 
mism o no puede estar sujeto á reglas generales, sino á una 
apreciación competente en cada caso especial.

Considerando que aun dado el de que un opositor no d e­
biera, por esta circunstancia, aun siendo propuesto en pri­
m er lugar, hacerse cargo de una enseñanza, las oposiciones 
no solo sirven para obtener cátedras, sino para alegar mé­
ritos, lo  cual no debe dificultarse á n in guno que para ello 
se crea con la instrucción correspondiente.

Considerando por ú ltim o que los reglam entos n o  deben 
ser restrictivos sino en lo que absolutamente fuere indis­
pensable; y  que si por las razones anteriormente alegadas 
debe concederse esta dispensa, no lo  habría para negarla á 
ningún otro, y  por lo  tanto debe suprim irse esta ocasion 
de arbitrariedad, que puede serlo de injusticia; S. M . la 
R eina (Q . D . G .) se ha servido disponer, no solo que se ad­
m ita á V icens á dichas oposiciones, sino que en lo  sucesivo 
no se escluya á ninguno de ellas m eram ente por m otivos de 
edad, entendiéndose toda lim itación que en este concepto se 
haga, aun cuando sea de reglam ento solo para el ejercicio 
de la enseñanza; sobre cuyo estrem o, en caso de obtener el 
prim er lugar alguno á quien falte dicha circunstancia, in ­
form e la academia respectiva acerca de si á pesar de ello 
posee el Interesado e l cSr3¿ter y  representación necesarias 
para darse á respetar de los alumnos.

D e real órden lo d igo  á V - E. para los efectos con.Mguien-

Tam bien inserta el periódico oficial un estado demostra­
tivo  de los mandamientos de pago acordados y  espedidos 
por la suprimida junta de reconocim iento y  liquidación de 
la deuda del Tesoro público  durante e l mes de diciem bre 
de 1854.

--------   —  ■ i -----

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S
A l d ecir  h o y  qu e  nada im portante  tenem os qu e  re- 

te r ir .e n  esta sección  d e  nu estro d ia r io , d ich o  sc está 
tam bién  qu e ningún nuevo a lboroto  de  gran  m agnitud 
h a  acaecido eu las principales p rov in cia s  d e  España, 
hasta la focha d e l ú ltim o correo . D e  lo s  pequeños tras­
torn os en pueblos subalternos, q u e  tan com unes se  van 
h acien do p or  desgracia , y a  dam os razón detallada 
según  van llegando á nuestra noticia.

A N D A L U C IA .
M aLaGa  2 0 .— L os d iarios d e  esta capital insertan 1* 

siguiente carta d irig id a  por el d u q u e  d e la  V ic to r ia  
a l señor d e  L a ra , com andante del segun do batallón de 
aquella  M ilie ia  N acional:

« M u y  señor n iio  y  d e  m i m ayor a p recio : R e c ib o  su
■ grata del 4  y  la órden  del cu erp o  q u e  m e in c lu y e , y  
»m e  cabe la m a y or  satisfacción al ver q u e  el segundo

• batallón  qu e  m e h on ró  con  su  con fia n za , se ha m a n ­
t e n i d o  obed iente  á las leyes.

-R u e g o  á usted qu e  reúna á lod os sus in d iv id u os  ) ’
■ les m anifieste en m i n o m b r e , com o  presidente del
• C onsejo d e  m inistros, y  m as particu larm ente eom o su
• com an d an te, q u e  su con d u cta  ha llenado com pleta - 
» m ente m is deseos, y  q u e  consid eren  qu e  la libertad
• tiene su  m as firm e baluarte en la b izarra  M ilic ia  N a -
■ cional, á q u ien  la patria ha confiado las arm as para
• sostenerla , á c u y o  fin es p rec iso  sostener tam bién  el
• órden , sin el cual no hay libertad  posib le . Q u e  c o n -
• fio , pues, en su patriotism o y  sensatez, y  q u e  no
• d u d o  qu e  cooperarán con  todos sus esfuerzos á la con -
• solidacion  d c  la libertad  y  el ó rd en  p ú b lico  ,  q u e  son
• los deseos d c  su afpctísim o com andante y  am igo,

• B ai.d o h e r o  E s p a r t e r o .»
C á d iz  1 8 .— Pareee qu e á consecuen cia  d c  los repar­

tos  m al hechos d c  terrenos, q u e  se están p racticando en 
nuestra prov in cia , hay gran agitación en algunos p u e ­
b los , y  qu e  el gobern a dor c iv il  ha enviad o fuerza á 
C on il dc  la F ron tera , para c u y o  p u eb lo  ha sa lid o  el 
ju e z  d e  prim era instancia d e  C h ich in a, cabeza de  a q u e  1 

partido.
C hanada  2 0 .— E l cólera va  d ism in u yen d o  p rog re ­

sivam ente hasta e l punto q u e  solo fa llecen  d e una á ¡ 
dos personas. L a  prov idencia  se ha m ostrado benigna | 
en este c ru d o  azote y  las personas q u e  se habian ausen­
tado sc restituyen  á la cap ita l d e  d on d e  fa ltaban ha­

cia  m as d c  un  mes.
V A L E N C IA .

V alencia  1 8 .— E l tiem po es fresco , pero abu n d an ­
te  en  aguas. S i no tenem os u n o  d e esos cam bios  re­
pentinos qu e  son  tan frecuentes en este pais, la cose - 
eha será abundante. A h ora , gracias a l c ie lo , d isfru ta­
m os d e una paz octaviana, pnes p or  m a s q u e  los n o t i -  j 
c leros hacen circu la r  noticias d e  planes y  c o n s p ir a d o - j 
nes carlistas, es lo  c ierto  q u e  aqu i cad a  hijo de vecin o 
com e , calla y  duerm e.

S A N T A N D E R .
F alencia  1 9 .— L levam os todo  este mes de  fuertes 

heladas tanto qu e  el rio  y  e l canal están enteram ente 
trabados con  un  y e lo  d e  m as d e  seis dedos d e e-pesor. 

C on  este m otivo  las labores del cam po están enteram en­
te paralizadas, y  justam ente el m ism o dia (p ie en esa, 
los jornaleros p id ieron  traba jo  en esta, y  el ay u n tam ien - • 
to  ha abierto ob ra  en varias calles y  les está ocu p an d o . 
A y er  prin cip ió  á nevar d e  norte y  es probable  con ti­
n ú e , lo  qu e  es m u y  n ecesa rio , para q u e  cesen los fr íos  ! 
horrorosos qu e  se dejan sentir ,  pues el d ia  d e  h o y  no 
tiene com paración  sino con  a lgun os d ias del ano 2 9 . El 

cam ino d e Santander desde el d ia  7  del m es p ró x im o  
pasado se puede d ecir  está in tercep tad o  por las nieves 
d e  m odo qu e  las harinas y  trigos están estancados en 
A la d  y  dem as alm acenes interiores.

C A T A L U Ñ A .
B a r c e l o n a  1 8 .— S e trabaja asiduam ente en el tre­

ch o  d e cam ino d e  h ierro  desde M on ead a  á Sabadeli, 
em pleándose en ellos unos cien  carros y  m as d e  seis­
cientos trabajadores. E n  e l trozo  desde S abadeli á T arrasa  
se  van efectuan do desm ontes y  otras obras para la con ti­
nu ación  del trayecto. C on  sem ejante activ id ad  créese que 
el p rim er trecho podrá estar en csp lotacion  e l d ia  1 . °  
de  feb rero , y  e l segundo trozo á  últim os d e ju n io  de 

este año. VIZCAYA
B i l b a o  1 8 .— U n  in cidente  dasagradable al par qu e 

raro y  absu rd o , ha ven id o  á poner eu un  con flicto  
e l derecho d e la  au torid ad  en e l nob le señorío. Sobre 
una seucilla cuestión d c  lím ites entre los ayu nta­
m ientos d e  A güera  (p u eb lo  d e  la p rov in cio  d c  San­
ta n d er) y  el del valle d e  T ru c io s , parece  qu e  el p re ­
sidente de aqu el, i nternáudose en la tierra solariega, 
aprehendió al alcalde d e T ru c io s  y  se lo  llevó  preso á 
su territorio . D e s ú s  resultas in terv in o  la au tor id ad  f o -  
ra ljjy  cuando y a  se crcia  el asunto ventilado, ayer m iér­
coles salió en aquella  d irección  el señor gobernador 
acom pañado d e a lgun o guard ias c iv iles  d e  á caballo  y  
d e  infantería. E sta cuestión  d eb ió  haberse orillado  
hace dias entre los gobernadores d e  las dos provincias; 
pero habiendo sido  llam ado á M a d r id  el p robo é  inte­
ligente señor A g u irrc , gobern a dor d e  la d e  Sentander, 
n o  ha p od id o  term inarse de una m anera satisfactoria. 
Despues d e 1 6  dias consecutivos de  durísim as heladas, 
sin  esperarlo, hemos am an ecido h o y  cou  una d e esas 
copiosas nevadas qu e  interceptan las com unicaciones 
en todas partes. L a  n ieve cuajada de las calles de 
nuestra villa sube á 5  pulgadas; p rosigu e aun nevando 
y  el c ie lo  presenta un  aspecto d u ro  y  torm entoso.

     o o»».— —----

C O R R E O  I ¡ S T ! í \ ; \ G E R Ü .
T E A T R O  TlE LA G U E H R A .

1 .a telegrafía particu lar (H a v a s) trasm ite el despa - 
I cho siguiente: las noticias d e  C rim ea llegan hasta el 1 0 ,

en cu ya  fecha nada im portante  h abia  ocu rr id o  en  S e ­
bastopol.

E l  M on itor  publica el despacho siguiente:

P er a  1 1  de enero.

E l 5 , estaba O m er-B ajá en c-1 cam po de los aliados, 
frente de  Sebastopol. Se ha entend ido con  los genera­
les en  jefe sobre  los m ovim ientos de los tres ejércitos. 
O m er-ba já  se ha vuelto á m archar e l 6  á  V a rn a . D es­
pues d e  haber d a d o  sus últim as ó rd en es*  i n i á tom ar 
inm ediatam ente la d irección  d e  las operaciones q u e  le 
están confiadas.

Según notic ias d e  B alaklava, una salida d e  poca im ­
portancia intentada p or  los rusos, en  la n och e  del 8  al 9 
ha sid o  vigorosam ente rechazada.

V i e n a  15 . E l  despacho sigu ien te  es oficial: en  la 
noche del 7  del corrien te , u n  destacam ento ru so  ha p a ­
sado el D an u b io , adelantandose hasta Bagdah. L os  ru ­
sos han hecho prisioneros á 8 3  tu rcos  y  co g id o  una 
bandera. Despues d c  esta escurskin el destacam ento 
ru so  ha v u e lto  todo  á Ism ail, en B esarabia. L o s  turcos 
han ten ido a lgun os hom bres m uertos, y  p or  parte de 
los rusos la pérd ida ha s id o  tam bién  lig era : he aquí 
la exacta verdad  sobre el paso del D a im bio , qu e  ha 

causado tan viva sensación.

P R U S IA .

E scrilien  de B crlin , el 1 6  dc enero:
M añana debe celebrarse b a jo  la presidencia del re y , 

un  consejo d e  m inistros en el q u e  tom arán parte el co ­
ronel M an teu ffe ll, v  el representante prusiano en la 
D ieta d c  F ra n cfort, M  d e Bism ai ck -S chacnh au sen . E n  
él se discutirá, según se d ice , las con d icion es  puestas 
p or  los a liados del 2  d e  d iciem bre  para la participa­
c ión  d e  la P ru sia  en las con feren cias qu e  se deben 
a b r ir  en V ie n a . P ero  es d u d oso  qu e  el g ob iern o  prusia­

no acepte las con d icion es tales eom o son.

A U S T R IA .

V iena ,  m iércoles 1 7 .— E l barón de B ugnenci y  lord  
W estm o re la n d  , han re c ib id o  de  P aris y  d e  L on d res 
p or  el telégrafo a y e r ,  las instrucciones necesarias para 
a b rir  las con feren cia s ; los despachos rotativos á este 
ob jeto  están y a  en cam ino.

B A B 1 E IU .

L a presentación en las cám aras danesas d e una peti­
c ión  d e  créd ito  para el e jé r c ito , ha d ad o  m otiv o  al 
presidente del C onsejo d e  B oizeri para espresar la op i­
n ion  d e su g ob iern o  sobre  la situaeion  actual. Esta 
op in ion  es qu e  han gan ado  m u ch o  las esperanzas de 
paz  desde hace algunos d ias; p ero  q u e  es tam bién p ro ­
bable qu e con tin u é  la gu erra  aun tom an do m ayores 
proporciones. E l g ob iern o  considera en estas circun s­
tancias, com o  un  deber para eon la B abiera , y  para con 
la A lem ania , conveniente tom ar las m edidas necesarias 
para estar dispuesta á cu a lq u ier  acontecim iento.

V A R I E D A D E S .

HISTORIA
D E  I.A

C O N T RA R EV O LU CIO N  DE IN G L A T E R R A
EN TIEMPO DE CARLOS II y  JACOBO II.

POR

A i n i t i n »  (  t i t i t e i ,

C O N T IN U A C IO N .

L a cámara se instruía en esta laboriosa Investigación de 
hachos, formándose en su seno hom bres hábiles en descu­
brirlos y  en deducir de ellos consecuencias. Jacobo se arre­
pintió de haber provocado aquella discusión, qu eá  su pesar 
tomaba semejante sesgo; fatigóse por no poder responder, y  
quiso,aunque tarde, im poner silencio. D Isolv lóel parlam en­
to de 1S21 y  desgarró con su m ism a m ano el registro de 
las deliberaciones de los com unes; pero tres años despues, 
tuvo necesidad de reconocer los p revileglosde la cámara ba­
ja, tales com o los habia inscrito en aquel reg istro , y  desde 
entonces se tuvo com o establecido en la Constitución que 
..loscom unes reunidos en parlam ento tenían derecho de d e - 
.. liberar sobre los negocios urjentes y  d ifíc iles concernien- 
.. tes al rey , sobre el Estado, sobre la defensa del reino y  
. .d é la  iglesia de Inglaterra ; que estaban llam ados á h a - 
•■ccr las leyes, á sostenerlas, á reform ar los agravios y  los 
■•abusos,cualquiera que fuesen; que cada m iem bro del par- 

lam entó tenia derecho de hablar sobre todas estas cosas, 
.. proponer, discutir, y  sacar las consecuencias que le  c o n v i-  
..n íeren , que los com unes asignaban ásu s deliberaciones el 
~ órden que mas acertado creyeran ; que ningún m iem bro 
.. podia ser juzgado ni c  silgado por su conducta en la cá - 
*• mara sino por la cámara m ism a; que ningún m iem bro 
..pod ia  ser forzado, sin autorización de la cámara, á respon- 

.. der fuera de ella «obre las deliberaciones eu que habia to- 
.. m ado parte...

V .

Carlos I  reunió su prim er parlamento bajo el im perio de 
las mismas circunstancias que obligaron á Jacobo I  en los 
últim os años de su vida á enagenar aquella inmensa p or- 
c íon  de poder absoluto, es decir, en m edio del em barazo p ro ­
ducido por una adm inistración desordenada, por los dispen­
diosos caprichos del favorito Buckingham , m inistro odioso 
á la Inglaterra, y  por el m al éxito de una guerra locam en­
te em prendida y  peor conducida (1621 á 1G25}. Siguiendo 
los comunes su derecho recientem ente reconocido, no t itu - 
vearon en pedir cuenta del estado de los negocios, tanto es- 
teriores com o Interiores. Cárlos vaciló  e l p rin cip io  en dis­
putarles este derecho; pero descontento de ellos se decidió á 
gobernar solo; ordenó im puestos y  restableció los m onopo­
lios abandonados por su padre. Habia adoptado su doctrin a 
del derecho d iv in o , sus planes en favor del episcopado; pe­
ro mas decidido y  mas firm e, quiso im poner com o señorío 
que Jacobo habia intentado establecer com o sofista. A l  m e .  
nos, los reyes absolutos hasta él habian sabido sostener en 
su provecho aquellos m agistrados que en los tribunales de 
eseepclon, en los altos tribunales de W estm in ster  y  en  los 
inferiores, sancionaban e l despotism o condenando hasta la 
queja elevada contra él. A  pesar de su corrupción  form aban 
un cuerpo tem ible, lindando con la nobleza por sus rique­
zas y  á la vanguardia por sus luces del estado llano. A l in­
troducir Cárlos los obispos en las altas funciones judiciales, 
hasta escluir mas de la m itad de los legos que en otro t iem _ 
po las ejercían, v o lv ió  contra su gobierno aquella habilidad 
largo tiem po ejercitada eu torturar todas las leyes en bene­
ficio del despotism o, y  eu colocar las ficciones judiciales en 
e l lugar de la justicia.

Los jurisconsultos descontentos se unieron á los grandes 
señores enem igos de los obispos, á las legítim as inquietudes 
de los ricos anglicanos, nobles y  p lebeyos, á los ilustrados 
deseos de una sociedad que comenzaba á meditar á los an­
tiguos, á saborear el genio de Shaskspeare, la ciencia de B a- 
con , las artes de la m oderna Italia; finalmente, á la necesi­
dad que tenian las poderosas compañías com erciales, r iva ­
les ya de los holandeses y  de los españoles en am bas Indias. 
A  la cabeza de los enem igos religiosos del pod er absoluto, y  
contra los obispos y  los cl.-gos cortesanos qu wjst ■ man ia 
autoridad real en este escollo, se v íó  su rg ir una aristocra­
cia legitim a, la de los talentos, de las luces, y  del patrio­
tism o, realzados por el nacim iento ó la riqueza,convenien­
temente situada para servir de órgano á los intereses n ació-

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE
nales, hablando cuando era necesario, e l lenguage de la cor- 
te, y  pudiendo tratar con ella de igual á igual. La porcion 
ilustrada de la cám ara alta y  la rica y  titulada de la cá­
mara baja representaron en el parlam ento de 1628 aquel 
poder form ado de elementos nuevos y  de fuerzas antiguas 
que desde e l estado pasaban á la nación. (1628.) Poco im ­
portaba que al convocar Carlos I ,  contra su gu sto , aquel 
parlamento, y  al declararle su indigencia, añadiese que éj 
sabia com o encontrar el d inero, y  que no lo  pedia sino pa­
ra manifestar su real condescendencia: las atribuciones de 
los com une*estaban definidas, y  el pueblo debería recono­
cerlas, ¿ e fq ie n d o  sus propios derechos y  reusando pagar lo j 
impuestos no consentidos por los com unes. La famosa pe­
tición de los derechos fue, en este particular, una recom en­
dación d irig ida  al pueblo; fu e  para las libertades naciona­
les lo  que el acta de 1621 habia sido para los priv ilegios de 
los comunes. (1628 á 1650.) Sus numerosos considerandos 
establecian por una larga enum eración de antiguos actos, 
y  de estatutos, que no se reclam aba una eosa nueva, y  la 
reclam ación m ism a era la espresion de lo  que mas im p erio ­
samente querian en aquella época los intereses y  las nece­
sidades de Inglaterra.

•* Nosotros rogamos al rey , decían los eotnunes, tenga á 
bien disponer que en lo  sucesivo madie pueda ser obligado 
á hacer 6 i  conceder ningún d on ativo , préstam o, benevo­
lencia, im puesto ó carga de esta especie sin consentim ien­
to com ún por acta del parlamento.

••Que nadie pueda ser citado para responder ó prestar 
juram ento, n i ser aprisionado, n i m olestado ni inquietado 
por la m ism a causa en caso de negativa.

••Que ningún súbdito libre pueda ser aprisionado ni d e­
tenido sin previa citación para responder, según lo  que las 
leyes previenen.

•• Que los Soldados y  los m arineros acontouados en los 
diferentes fondados que aun están alojados en las casas, á 
pesar de los habitantes, se retiren y  qu e el pu eb lo  no sufra 
mas tiem po este gravam en.

"Q u e  sean abolidas las com isiones y  tribunales de escep- 
cion  sin que puedan ser restablecidos jamás. Pedim os to ­
dos estos artículos com o derechos y  libertades del reino, ro 
gando hum ildem ente á S. M . que tenga á bien consentir 
én  ello, y  que los m inistros y  oficiales que le sirvan en lo 
sucesivo tengan obligación d e  conform arse con las leyes y  
estatutos que establecen las susodichas libertades.-

L a cámara alta aprobó esta declaración; e l rey la sancio­
nó de una manera equivoca; pero al rum or esparcido de 
que queria ganar tiem po y  de que su m inistro Buckingham  
andana en tratos para que viniesen tropas de A lem anie , es­
tallaron las pasiones que anim aban á las filas inferiores de 
la cámara baja; resonando su eco  por fuera, conm ovieron al 
pueblo y  amenazaron á la corte, sobre todo al favorito Buc­
kingham . Queriendo perder ¡este m in istro , en el reinado 
precedente á un riva l, escitó á los com unes á que pidiesen 
su acusación, según un derecho qu e  aun no se atrevían á 
form ula; este m ism o derecho sirv ió  en tales circunstancias 
contra él. Carlos intervino ordenando la disolución del par­
lam ento, apellidó á los com unes asamblea facciosa, y  decla­
ró que m iraria com o una insolencia toda reclam ación para 
una convocacion nueva. A lgú n  tiem po despues fue B uckin­
gham  asesinado; fue aquel uno de esos crím enes para los 
que se encuentran alm as fuertes cuando las naciones no 
pueden hacer.se justicia con las leyes. A s i lo  juzgó Carlos 
al ver la alegría con que sé supo este suceso.

Con Buckinghnn concluyó u n  sistema de desórdenes, de 
prodigalidades, de  violencias sin objeto, tan contrarias á 
los intereses com o á las inclinaciones de Carlos J ov en  to ­
davía, estimado por sus costum bres, hablando de la auto­
ridad real, no com o t i r a n o ,  sino creyen do que la Magostad 
era el Estado m ism o; estraviado por las preocupaciones de 
la sangre; pero obligando á todos los que se le acercaban á 
r e c o n o c e r  « n  é l  l a s  m e jo r e s  i n t e n c i o n e s ;  in t e r e s a n d o  ,¡ todo 
el m undo por lo  d ifícil y  penoso de una situación que él no 
habia creado, sino que habian preparado las violencias y  
las faltas de los últim oe reinados; encontrando en fin una 
especie de escusa en lo que las reclam aciones de los com u ­
nes, apoyadas e n  hechos antiguos, estaban en contradicion 
con los hábitos de un tiem po menos lejano, encontró en las 
filas mismas de la oposicion hom bres que se sacrificaron p a ­
ra gobernar despues de Buckingham , y  que lucharon con ­
tra los disgustos públicos. Tom ás W e n w o r th , hecho conde 
de Shafford, uno de aquellos cu ya  elocuencia habia sido la 
que mas habia brillado en la discusión del b ilí  de los dere­
chos, fue uuo de ellos. Arm ándose de repente de resolucio­
nes estrañas, separando al rey de la corte, queriendo hacer­
lo  todo para él y  nada para ella , ignorando tal vez que pa­
ra restaurar la prerogativa real era preciso hacer traición al 
país, entró con ardor en un plan de gobierno que provisio­
nalm ente descartaba la representación nacional. Pero cuan­
do e l estado de los espíritus y  la falta de m edios materiales 
le hacieran ver que aquel sistema era im practicable, se re­
veló con un fatal v igor de carácter contra las dificultades 
que procedian de los hom bres y  de las cosas, adoptando (odas 
las consecuencias de una resolución irrevocablem ente tom a­
da. E l arzobispo Laúd entró en las mismas m iras con e l m is­
m o em peño, encargándose además de producir en el culto 
anglicano los cambios principiados por Jacobo I  y  deseados 
por los obispos y  e l rey.

A  los im puestos ordinarios, arbitrariam ente sacados, á los 
m onopolios antiguos restablecidos, añadiéronse nuevas ga­
belas, nuevos m onopolios que se estendieron hasta á los gé­
neros de prim era necesidad para e l pueblo; despues vinieron 
en au x ilio  del tesoro otros espedientes, tales com o las com ­
posiciones para el órden de la caba llería , y  las realizacio­
nes de los títulos de propiedad. U n ejército de cobradores 
de contribuciones y  de inspectores de los jueces subalternos 
hacian ejecutar las ordenanzas reales. T odos los no con for­
mistas protestautes, y  hasta los anglicanos declarados con ­
tra las nuevas cerem onias estaban obligados á m archar á 
sus iglesias. La alta com isión , e l tribunal del norte y  la cá­
m ara estrellada dictaban por m edio de numerosas conde­
naciones la obediencia al rey y  á los m inistros; las palabras 
que se decian contra ellos eran castigadas com o los cientos.
La m ayoría de la nación tascaba el freno, porque conocía la 
inutilidad  de las tentativas á m edias, y  d e  la dificultad que 
se encuentra en pasar de la obediencia á la revolución. Sin 
em bargo, no dejaron de probar la energía de las necesida­
des y  de los sentim ientos que se violentaban dos resistencias 
individuales; la una religiosa, la otra política. L a primera 
mas popu lar, mas atrevida y  segura de su porvenir fue la 
del proceso de L ilbarne, de P ryne, de B attwick y  de B u r- 
ton , indignam ente m utilados i  la vista del p u eb lo ; la se­
gu n d a , la de las clases ricas, mas m esurada, mas respetuo­
sa, calculando entre los males presentes y  los escesos que se 
preveian, fue la de la m em orable negativa de Hampden.
Por fin salió de Escocia, del foco Je las doctrinas presbite­
rianas, despues de tres años de su frim ientos com unes á los 
tres reinps, el golpe que debia derrocar la tirania.

El grito de insurrección se e levó de la iglesia misma 
donde se hizo el prim er ensayo de la liturgia anglicana. A l  
gr ito  de ahajo el P ap a , abajo los obispos, todas las clases de 
los ciudadanos corrieron á E d im bu rgo, y e n  un consejo co ­
m ú n , fue escrito y  firm ado el fam oso corenant por el que 
todos, nobles, plebeyos, sacerdotes y  habitantes de los cam ­
pos se obligaban á no su frir jamás en Escocia el estableci­
m iento del episcopado, tan condenable com o e l papism o y  
tan enem igo com o é l de las libertades nacionales. Para sos­
tener los escoceses este juram ento, organizaron un ejército 
que al punto se d iscip linó ]laj0  i as órdenes de oficiales for­
mados en el ejercicio de las armas en las guerras continen­
tales. La actividad de Strafford, que habia acudido de Ir ­
landa apresuradamente al saber la sublevación, no pudo so­
focarla eu su origen ; y  no fue esto lo  peor, sir.o que las tro­
pas qu e  se reunieron en las fronteras de Escocia se mostra­
ron  participantes del descontento general. D os años pasaron 
en vanos esfuerzos, en amenazas, en intrigas para destruir 
la liga escocesa ó para escitar contra ella |as antiguas ani­
mosidades de la Inglaterra. Creyóse interesar al parlam en­
to  en la causa del poder, m etiendo m ucho ruido

no de Francia; pero e l parlam ento en su corta reaparición ; q ile  fi„  va encam inada ésta” m eií’ da í¡C?b no iio lonVK t- "flirt ~ rtrtr-W h -m i TT , ,
se m ostró fr ió  á los ultrajes de que se quejaba Cárlos, y  no dp oaUfiCTrh . , , , , .  1 ' 1 > T  • ^  T " ™  P P V"  *  * * * * *  I *  lo i  su* etós ¿  f e ™  por su .n a c i-

-  * ttó /en /rt, y  d e p ló ra n o s  d e tod o  l>hr SU eom is ion , gasto los cu artos q n e  llevaba en una m iento de esta ciudad, despues de haber com ido m uy con-
eorazon qu e  pro csoies com o los señores A e lasco  y  B e -  cédula d e  la lotería prim itiva . V erificada la estraccion tentó, hallándose enseñando unos cuadrosal predicador que

habló mas que de los gravámenes del pueblo. Laúd y  Straf­
ford, incapaces de halagar el m al hum or de los adversarios 
de la autoridad real, com o decia el ú ltim o, echaron m ano 
á todo trance de los recursos estreinos; y  cuando no pudie­
ron mas, consintieron en una convocacion regular del par­
lamento. (1640.) Y a  habian atravesado los escoceses la fron­
tera.'Bien recibidos y  anunciando en sus manifiestos que no 
querian mas que llevar á los pies del rey sus justas que-, 
jas, que iban com o hermanos á librar á los ingleses de la 
tirania de los obispos^se conducían en todo según sus decla­
raciones. Desde e l parlam ento de los derechos habia redu­
cido e l rey todoá una cuestión de fuerza entre él y  su pue­
blo, y  teniendo el parlam ento por ejército á los in-urgentes 
escoceses, al paso que el rey no tenia ni tropas ni am igos, 
llevóse á  cabo la revolución, y  e l poder absoluto dejó de 
existir. (1640 á 1651.)

V I.
L a autoridad real perm anecía im potente y  resignada; el

parlamento, que se a b ria , iba á encargarse del peligroso 
trabajo de asignarle limites. Seguro de sus intenciones ,  y  
no dudando de sus. lu ces , abordó la cuestión con confianza. 
En prim er lugar puso en tela de ju ic io  el régim en que on ­
ce años hacia pesaba sobre la Inglaterra. Los resentim ien­
tos de la nación, la dignidad de la cámara baja, insultada 
en la m ayor parte de sus m iem bros pedían una ruidosa re­
paración que sirviese de ejem plo al porvenir. Cuarenta co ­
mités se pusieron á indagar con ardor todo lo  que se había 
hecho contra las leyes, y  m illares de peticiones y  de notas 
dirijidas á los comités sirvieron para instruirles y  hacerles 
apresurar la instrucion de aquel vasto proceso. D e esto se 
p3SÓ  al castigo de los agentes de toda especie que se habian 
escedido á quienes se les designo con e l nom bre general de 
delincuentes. Strafford y  Laúd eran demasiado culpables 
para ser perdonados, sobre todo e l prim ero mas odiado cora 
el m as firm e y  además com o tránsfuga. Acusado eu ju icioo 
se defendió é l m ism o y  ¡raro poder de un talento oratorio en 
otro tiem po querido del pueblo! puso en un brete á los 
juriconsultos escudándose con las m ismas leyes que habia 
violado arrancando lágrim as el que tantas veces se habia 
manifestado sin com pasión. Estos últim os y  sublim es es­
fuerzos hicieron que se recordara mas su antigua virtud; 
pero no le sa lvaron , dejando Carlos que se ejecutase la 
sentencia que le coudenaba á muerte.

L uego que Strafford pagó con su cabeza los cortos triu n ­
fos que habia dado á la autoridad real, quedó esta cercada 
por todas partes, perdiendo m ucho mas que lo  que habia 
usurpado. La abolicion de los m onopolios y d e  los im pues­
tos arbitrarios, la  condenación de las órdenes de caballería 
y  de las usurpaciones de los bosques reales, la supresión 
de todos los tribunales de escepcion tanto civiles com o re­
ligiosos, la rehabilitación de todos los ciudadanos que por 
ellos habian sido condenados declaraban de una manera 
bien term inante que la  corona no podria restablecer en lo 
sucesivo ninguna d e estas cosas. Faltaba d eterm in arlo  que 
podia hacer constítucíonalm snte, y  en este punto se iba á 
com eter una im prudencia bien natural. Conocíase la nece­
sidad de fijar la prerogativa real, y  se tom ó un cam ine por 
otro: se quiso dar la m ayor am plitud al poder del parla­
m ento; se quiso que pudiera reunirse cada tres años a l m e­
nos; que él solo pudiera reunirse y  disolverse por s í ,  que 
votase los súbditos y  vigilase su em pleo ; que interviniese 
en los negocios hasta entonces considerados com o propios 
d el consejo privado; que tuviese parte en el nom bram ieuto 
de los funcionarios judiciales y  en la autoridad de los obis 
pos y  del rey en la iglesia; que pudiese, en caso de necesi­
dad hacer ordenanzas con fuerza de ley , en fin , que dispu­
siese de las fuerzas m ilitares d e l reino. Esta últim a preten­
sión era la ruina entera del poder real. A si pues, luego que 
llegaron á este punta, Cárlos rehusó la sanción que habia 
concedido á lo demeis.

Das circunstancias de aquella repulsa eran m uy graves. 
Entrando de repente la Irlanda, escitada por sus intereses 
particulares, en e l m ovim iento revolucionario que arras­
traba la Escocia y  la Inglaterra, (1651) acababa de sacri­
ficar cuarenta m il ingleses, soldados, em pleados ó colonos 
que representaban para ella á un tiem po la tiranía interior 
y  el yu g o  estranjero.'La Irlanda era católica: se acusaba 
al rey  de tendencia al papism o, y  los cuarenta m il ingleses 
degollados eran protestantes. La insurrección irlandesa es- 
plicada por personas para el efecto preparadas, parecía un 
crim en papista; y  el rey , que perdia por ella todo lo  que 
Strafford habia hecho por él en Irlanda, la habia escitado 
clandestinam ente, al menos al parecer. ¿C óm o confiarla 
entonces el cuidado de hacer entrar á los revolucionarios en 
órden ? Esla era la razón de por qué queria el gobierno 
disponer de las m ilicias.

E l rey  se sostuvo firm e y  entonces p rin cip ió  entre él y  
el parlam ento una guerra de declaraciones y  de mensajes, 
que debia probar bien pronto la im posibilidad de enten­
derse. Desde e l p rin cip io  habia sufrido e l espíritu del par­
lam ento una trasformacion amenazadora; los prim eros pro­
m ovedores de am bas cám aras, los autores del b ilí de los 
derechos, habian encontrado en la antigua constitución con 
qué destruir y  castigar la tirania de S trafford ; pero no pu­
dieron hallar un m edio para prevenir la vuelta de aquella 
tiranía. Am antes todavia de la autoridad rea l, queriendo 
conservar e l episcopado com o su apoyo necesario, cedían á 
Su pesar ó  á la uceesidad de apoderarse de todos los pode­
res , único m edio, según ellos, de exam inar detenidamente 
cuales eran los que eouvenia dejar á la corona.

En tanto que Cárlos se habia prestado á su reform a polí­
tica , habian trabajado sin que les inquietase la conciencia; 
pero cuando fué preciso vencer su resistencia sobre el b ilí 
de las m ilic ia s , m uchos se detu vieron , y  otros , mas com ­
prom etidos ó mas apasionados, continuaron marchando con 
la nación; pero divid ieron  su influencia con  el partido mas 
numeroso en el Parlam ento, que tomaba sus convenciones 
religiosas por destelles de inteligencia ,  que queria la re­
form a en otro tiem po esperada del advenim iento al trono 
de Jacobo I ,  al cual la insurrección de Irlanda autorizaba 
para atacar el episcopado, desde entonces confundido con 
el papismo. L o  prim ero en que b r illó  la energía de esta 
nueva m ayoría  fu é e l acta conocida con el nom bre de re­
presentación, acta dictada m enos por la esperanza de obte- 
tener el consentim iento del rey  sobre el punto qne se dis­
cu tía , que p or  el deseo de anim ar al pueblo contra una re­
solución que parecia irrevocable.

(Se continuará.)

na vides n o . sean tenidos en lo  qu e  verdaderam ente 
valen.

P e s a  p e s a d »  — F r e s c o  c o m e , u n a  —
t ira do  com o  un  guante de D u bost, envuelto en su tai­
m a ni m as ni m enos qu e el em bozado de C órd ob a  v  
s ilvan do un  aria  d e  II F u rio so , se pavoneaba aver tar­
de en m ed io  d e  la plazuela d e San Ildefonso un  es­
cuálido  p o llo , sin  q u e  los em pujones de |a m ultitud  y  

los gritos d e  los vendedores lograran sacarlo del d e lic io ­
so  éxtasis en  q u é  al parecer d e  los curiosos se hallaba su ­
m ergido. D e  pron to  y  com o  si hubiera encontrado la 
resolución  del prob lem a qu e  tan preocupado le  tenia, se 
d ir ig ió  resueltam ente á un  puesto d e  naranjas; las con ­
tem pló p o r  un  m om ento; d ir ig ió  una m ira da  escruta­
dora  al naranjero, y  despues  despues  sacó caute­
losam ente la m ano por deliajo d e  la capa  co g ió  una

naranja  d ijo  ja ra  s i:— n o  m e  lia v isto ;— y  corrió ;
d ecim os m al, qu iso  correr á su gallinero; pero la pesa 
d el naranjero c o rr ió  con  tanta precip itación  á su tobillo  
izq u ierd o , qu e  h izo  im posib le la huida, y  m u y  posible 
el q u e  el frutero le echase el guante y  le calentase las 
orejas. M ald ita  pesa y  qu e  pesada es,.... cacareaba el 
pobre, m ientras q u e  p or  n o  naufragar entre aquel m ar 
d e  gente, tom ó la calle del B arco , n o  sin tropezar an­
tes en la d e  C olon .

l * r o c e s i b n .- - l * a r  ó rd en  d e  la  a u to r id a d  fué  
suspendida la q u e  debia haber celebrado la real arcÜ i- 
cofrad ía  sacram ental d e  San P edro , San A ndrés y  San 
L u is.

P a r a  p a s a d o s  p or a g u a . - P o r  la  d ire c c ió n
general d e  caba llería  se ha dispuesto activar las ins­
tancias d e  los je fes y  oficiales qu e hubiesen solicitado 

pasar á F ilip in as, con  el ob je to  d e  cu b r ir  las vacantes 
q u e  existen d e esta arm a en d ich o  archipiélago.

C o s a s  d e  v ie jo s  —  P o r  liis isa v isto  la  lu z  p u ­
b lica  la cacareada esposicion qu e  dirijen  varios em ­
pleados pretéritos y  presentes á la A sam blea  constitu ­

yente con  el ob je to  d e  p oner coto  á la em pleo-m an ía  
q u e  corroe  a nuestra pobre E spaña. Sin detenernos á 
p rob ar los infinitos v icios qu e encierra este absurdo 

p royecto  qu e  se som ete á la consideración  d e las C or­
tes, bu eno es q u e  sepan por d e  p ron to  sus autores qu e 

esa ju v en tu d  tan insultada y  tan m alam ente juzgada 
por m edianías h ipócritas y  am biciosas, es h oy , á no d u ­
darlo, la qu e  m as pruebas d e m ora lid ad , de  saber y d e  
desinterés está d a n d o  al jwis.

B usquen los antores d e  la esposicion m éritos perso­
nales en q u e  apoyar su  preten sión , y  n o  den la culpa 

de los niales qu e  aquejan al pais á esa ju v e n tu d , qu e  
solo p or  serlo no ha p od id o  asistir nunca al reparto d e
ningún botín.

C R O N IC A  DE M A D R I D .
E s c r ú p u lo s  d e  c a p e l lá n .'- -E u  p á r r o e o  de la

provin cia  de  O v ied o  suplica á  u n  señor d u q u e  m ny 
con ocid o  en esta córte  y  fam oso p rop ietario  d e  aquella 
com arca, q u e  tom e cu an to  antes el tole hacia la patria 
d e  P e la y o , pues corren  rum ores d e qu e  varios desca­
m isados tratan d e  repartir los cuantiosos bienes que 
allí posee S . E . S egún  d ice  el capellan , seria una fa ­
ta lidad  q u e  por no hallarse presente e l ex -d u eíio  ,  al 
tiem po del reparto, se qu edase sin e l  todo y  s in  la  p a r ­
t e  qu e  com o  á cada h ijo  d e  A d á n  pudieran  a d ju d i­
carle. Ignoram os la resolución  del señor duque.

¿ P o r  < jn e? --IS o n  s id o  s e p a r a d o s  de s u s  r e s ­
pectivos destinos varios m édicos y  ciru janos del hos­
pital general. ¿E s qu e  se van á sacar estas plazas á 
nuevas oposiciones con  el lau dable  ob jeto  d e  colocar 
en ellas á personas d e  ind isputable  m érito? Creemos 
q u e  no, puesto q u e  los profesores q u e  han sido  separa­
d os , a m as de reu n ir  esas cualidades, tenían en su  fa ­
v o r  ciencia práctica ,  an tigüedad  , servicios y  desvelos 
prestados en  b ien  d e la h u m a n id ad , y  sin e m b a rg o , se

. — —  h;s separa h oy  ni m as n i m enos q u e  se h izo  en t iem -
corrcspondencw entre los c ó l m a n o s  escoceses y  e l g ob ier- • p o d e !  m em orable gobern a dor O rdoñez. Ignoram os á

ESiien v ia je .— P a r e c e  q u e  lian  s a lid o  y a  d e  In
cárcel esco lta dos , p r a  el pueblo respectivo d e  su  na­
turaleza , varios forasteros q u e  estos ú ltim os d ias fueron 
detenidos por m ezclarse entre los grupos d e jorn a leros  
qu e  pedian  trabajo á las autoridades. A h ora  falta qu e 
salgan los qu e trabajan... á escon d id as, y  los q u e  no 
p iden al actual gob iern o  recom pensa alguna p or  m a­
qu iavélicos  trabajos.

A s i s e a . - - P a r e c e  q u e  lo s  d ir e c to r e s  d e  c a ­
m inos vecinales v a n  á d ir ijir  á la A sam blea constitu ­
yen te  una esposicion , p id ien do Ia’ organizaciou  qu e  eu 
el decreto de  7  d e  setiem bre d e 1 8 1 8  se les o freció  
rehusando se les conceda sueldo.

B'’ u e ¡;o  tr a s  fu e g o .— P o r  lo  v isto  la s  v e s ta le s  
de Capellanes y  e l C ir c o , no cesan de a liza r  el fuego 

q u e  nos d evora . E n  la calle  d e  la F lor  b a ja ,  n ú m e­
ro  1 2 , o cu rr ió  anteayer el v igésim o in cen d io  d e  este 
m es, au nqu e d e poca en tid ad , pues fu e  eslin gu ido  en 
sus p rin cip ios , gracias al arro jo  d e  cuatro  jóven es q u e  

habitan  en el p iso  segundo. Despues d e  este ch isporroteo 
con tin u o , solo fa lta  q u e  m añana , en castigo de  nues­
tros p ecados, nos condene la d ivina  ju sticia  al fu ego 
eterno.

■ lé g a lo s .—  t m e n  d e  lo s  |>aneeÍtios d e  s a lv a ­
d o ,  continúa el m es de enero regalando á cada paso 
resbalones en las aceras, escozores en las narices, y  p u l­
m onía por barba á todo  b ich o  v iviente, q u e  p or  falta d e 
tapabocas deja al a ire  lib re  la ídem .

A p r o p ó s ito . - -  p a r e c e  q u e  a y e r  e n tr a r o n  
treinta pulm oniacos en el hospital general.

L i m e n  b a t a l lo n e s — A s e g u r a n  q u e  s e  tr a ía  de  
o rgan izar nn n u evo batalon  d e M ilic ia  nacional ba jo  el 
n o m b ré  d e  butá llo il d e  la  L ib er ta d  en el q u e  solo p o­
drán ingresar los q u e  vistieron  el u n iform e d e m ilicia ­
nos en los años 1 8 2 0  y  2 3 . A p la u d im os  la idea ; pero d e - 
searianos q u e  la fo rm ación  d e este llu evo  batallón fuese 
hija  de  los deseos d e  m uchos y  no d e dos ó  tres figuro­
nes q u e  solo desean tener g e n le  á m ano para sus fines 
particulares.

< íu e  lo  d i g a . - í o s  lian  r e fe r id o , la  v e r d a d  en
su lu gar, qu e antes d e  abandonar la  silla d e  espinas, 
nuestro ú ltim o m in istro  d e  H acienda ha h ech o  cuanto 
ha p od id o  porque su s allegados n o  le  tachen d e o lv i­
d ad izo— ¿P u es q u é  ha hech o, preguntam os nosotros?__
D arnos turrón  , iban  á contestar sus a m ig o s ; pero
e l astuto d u qu e  les tapó la boca , d iciéu doles :— ¡Silen­
c io , ó  d igo  p or  qué!

V i g i !a n e i a = S e  h a c e  n e c e s a r ia  y  m u y  c s -  
qu isita  en los cria dos, pues han su p rim id o  el padrón 
ó  d ocu m en to eqn ivalente qu e  garan tice su conducta : 
hace tres d ias qu e  abandono el lugar hospitalario d e  la 
calle d e  B ordadores una m arusa , llevándose consigo 
algunos ob jetos , qu izá  para librarlos de la intem perie, 
encerrándolos eu su  c o f r e : en vano han s id o  las inda­
gaciones hechas, p orq u e  la polluela  p rocu ró  guardar 
la in cógn ita .

P r o y e c to  d e  la s  A o v e H a d e * .= I ,n  p a r ro q u ia
de Santa C ru z  deb ia  ser trasladada á la herm osa iglesia 
de Santo T o m a s , y  d e  aquel solar, despnes de ensan­
char la calle  de  E sparteros y  la plazuela de  la Lefia, 
qu edarla  au n  terreno para construir.

L a  enajenación del P ósito  en la parte q u e  no sea in ­
dispensable al a y u n ta m ien to , podria  fa cilitar la cons. 
tru ccion  de buenas casas en un  s itio  tan alegre.

E n  la calle  d e  F uencarral hay un  solar q u e  fu é  cuar­
te l, m u y  á p ropósito  para m ercad o, y  situ ad o precisa­
m ente en el punto de  la población d onde m as necesario 
es un  ed ific io  de  esta clase. S i se vendiera en porciones 
m uy pequeñas y  se obligara á los com pradores á edifi­
car un  m ercado bajo los disenos previam ente señalados, 
se  p odria  saear un p a rtid »  ventajoso de u n  terreno aho* 
ra im productivo .

L a  P u erta  del S o l n o  puede continuar a s i ; sea eual 
fu ere  el p rov ecto  q u e  se «p r u e b e , lo  urjente es q u e  co­
m iencen p ron to  las obras.

I 'o m o  m e  lo  c o n tá r o n t e  lo  c u e n t o .- - R i c e  la  
E sp era n za .

U n  zapatero de viejo qu e  trabaja en un  portal d e  la

e l  zapatero tuvo buen cu id a d o  de ir  á ver los núm eros, 
! encontrándose con  qu e  le habian corresp on d id o cuatro 

m il reales, y  la niña, q u e  al presentar la cédu la su frió  
una buena tunda, es ahora ob je lo  de  las m as tiernas y  
cariñosas dem ostraciones.”

S e ñ o r  d on  í i a r t i n !— l i e m o s  o íd o  q u e ja r s e  d e  
q u e , contra las esperanzas q u e  se  habian con ceb id o  de 
la nueva adm in istración  d é la  R ea l Casa y  P atrim on io  
s ig u e  toilo con  co r la  d iíeren cia  lo  m ism o  q u e  antes- 
N o  se ha d ictad o  ningún acu erd o  p ira  qu e  los pagos 
se hagan, com o es ju sto , en p rop orcion  a l a trasoen  qu e 
están los interesados; y  en punto á  cuentas d e gastos, 
se nota con  estrañeza q u e , estando unas satisfechas á 
s u  vencim iento, otras tardan en pagarse; con  la parti­
cu larid ad  de q u e  entre estas ú ltim as, h a y  jorn ales ó 
salarios alim enticios ó  créd itos d e  in felices m enestrales 
qu e  se hallan en situación m u y  lastim osa.

O B SE R V A C IO N E S M E TE O R O I.O G IC A S D E  A Y E R .

E P O C A S.

7 de la mañ. 
1 2  del día.. 
5 de la tarde.

T E R M O M E T R O .

R E A U J t ü R .

1  1 [ 2  b.O. 
5 s. 0.
3  s. 0 .

C E N T IG R A D O .

1  1 ( 2  b. 0 . 
6  1¡4 s. 0. 
3  3(1 s. 0 .

BARO-
M E T H O

26 p. í  1.
26 p. í  1.
26 p. 5 3 [4 1.

V IE N ­
TOS.

N O .
N O .
N O .

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  B E  H  O T .

E s el dia 24 d el año y  el 34 d el invierno.
Sol. Salió á las 7 horas y  5  m inutos. Se pone á las 4 ho­

ras y  55 m inutos.
E l  día dura 9 h. y  50 m. L a noche 14 h. y  10 m.
Luna. 6  de su edad.—Aparece á las 10 horas y  49 m i­

nutos de la mañana.=Pasa por e l m eridiano á las 5 horas 
y  41 m. de la tarde, retardo 46 m .=Se oculta á  las 12 horas 
y  2 0  m inutos de la noche.

Los relojes deben señalar a l m edio dia verdadero, ó sea al 
pasar e l sol por el m eridiano, las 1 2  horas y  2 0  minutos.

L a ecuación del tiem po es 12 m inutos y  20 segundos.

C R Ó M C A  DE P R O V I N C I A S .
In c e n d io  d e  la  I n c lu s a .—  E n  A v ila  d e  lo s

Caballeros ocurrió la mañana del 19 un horroroso fu ego, 
cu ja s  circunstancias pudieron ser lam entabilísim as. V éa ­
se ,sino la relación que de este suceso hace su corresponda 1 

al periódico L a  Esperanza:
•■En el dia de ayer, á las nueve de su mañana, se pren­

d ió fuego parte del estinguido convento de la Concepción 
de esta ciudad, y  que actualm ente servia de casa de niños 
espósítos: á la señal de fuego por las campanas d e las p ar-

'•izo hoy e l panegírico (leSan A ntón , ha sido acom etido de 
un accidente de apoplegia. A l  m om ento se le h'a adm in is­
trado la Santa Unción y  es probable pierda la rída.

V a p o r  r e m o lc a d :» . - -2 2 I  I S » l c l i : i  d o  C o m í - i c i o
de Bilbao, dá cuenta en sa ú ltim o núm ero de un ensayo 
hecho el sábado anterior con e l buque de rem olque cons­
truido recientemente en aquella v illa , y  que lleva el n om - 
bre de la m isma.

Después de provistos, dice, del anuncio competente y  
llevados los requisitos que marca la ley , zarpó el sábado 
desde su fondeadero del D ique á las d ie i en punto de su 
mana na, y  de popa y  á media m áquina bajó el rio  hasta 
fuera de barra en menos de veinte m in u tos, desde don­
de avistó uua holeta francesa que por falta de viento no 
podía ganar el puerto porque la marea se descabezaba. 
Acercóse á ella e l vapor y  dándola rem olque, la dejó fon ­
deada eu frente del puente de los Siete Ojos á las once y  
veinte minueos. V o lv ió  á salir al m ar y  hallando fuera 
otro lugre, francés le dió tam bién rem olque y  para las do­
ce se hallaba fondeado al par de la goleta. Parece que no 
contiene en nada su marcha e l rem olque de un buque de 
este tamaño, y  que andaba con la m ism a velocidad com o si 
navegase solo. N i uno ni otro buque hubieran podido ga­
nar el puerto en aquella marea sin este podereso m otor que 
ya desde hoy está llam ado á prestar incalculables servicios 
á nuestra navegación.

E l capitan Sr. Cortina que le manda, cuyos conocim ien­
tos nada comunes en los accidentes de m ar son harto cono­
cidos y  bien reputados, m aniobró con el vapor á la vista 
del pueblo entero de Portugalete que salió al m uelle, á los 
balcones de sus casas, á todas partes desde donde podia d i­
visar la m aniobra. A  su vista verificó una rápida ciaboga , 
le l iíio  andar de popa com o de proa, con-gran marcha unas 
veces, con mas corta otras, probando de esta suerte que el 
m anejo del rem olcador Bilbao es tan fá cil, com o el del 
mas adiestrado corcel cuyas riendas guia un  entendido 
gínete.

CRÓNICA D E L  E S T R A N G E R O .
4  lo s  la b r a d o r e s . E l  Iio lliu  p ro d u c id o  por

la com bustión de la madera es un poderoso abono, en ra­
zón de los elementos de que se com pone. Obra enérgica­
mente en las praderas y  pasa porque destruye el m u sg o  de 
las cortezas y  la planta llam ada eola de caballo, y  por 
ahuyentar los insectos con su olor em pirenm ático. Sinclair 
aconseja usarle en el trebal y  en el trigo nuevo en donde 
dá 18 hectolitros por hectráéa. M . de Dam basle aconseja, 
que se escoja para esta operacíon un tiem po sereno y  l lu -  
bioso. En su agncnltura de ¡a Flan,Íes francesa, d ice M r 
Cordier que, cerca de L ila , se echa hasta una dosis de c in ­
cuenta hectolitros por hectárea eu las siembras de cobza 
E l h o llín  que se echa en el trébol produce escelen tes re­
sultados; también se le usa con ventajas para el cu ltivo  de 
los arboles frutales. Sehewertz piensa que el hollin  de la

'— I      **     *  K >' *  V M U . - - U - J  * a a  u n í -  1 1 1  r  • !  I « 1  ,  ,

roquias, y  to.jue de generala por el tam bor y  corneta de la -  1 1 s Pre 1 n  ’  e •' e la m adera, y  M r. Boussingault
M ilicia  nacional, se reunió esta y  todo el pueblo en el s itio  q.U* Proeedc dc dos ca '1,a’ - En prim er

lugar tiene mas densidad, y  en uu m ism o volum en, un
hectolitro de hollin de halla contiene en realidad mas m a-

dc la desgracia. Todas las autoridades se presentaron al 
m om ento para dar las disposiciones convenientes, con ob ­
jetó de cortar los progresos que iba haciendo el incendio, 
cada vez mas amenazante. E l señor gobernador eclesiástico 
fué una de los prim eras personas que acudieron, asi com o 
tam bién los señores arquitecto de provincia é ingen iero de 
cam inos, con sus dependientes, y  los de la eom ision de m on ­
tes, dando todos ellos las disposiciones convenientes para 
s,u buena dirección. L a M ilicia nacional fu é  distribuida por 
toda la ciudad, acompañada de varios vecinos, con objeto 
de recoger cántaros y  demás utensilios indispensables para 
el caso, y  tam bién una parte de e lla , en unión d é la  G uar­
dia c iv il y  la guarnición , se quedaron en e l sitio del in ­
cendio, cubriendo los puestos que se les designaron. E l cle­
ro  tam poco fué de los últim os que a llí acudieron, y  mas 
de una vez nos conm ovió el ver al señor lectoral de esta 
catedral con su cántaro llevando agua; al señor fiscal ecle­
siástico, desde una escalera de m ano alcanzandola; á un 
párroco sacando sobre sus hom bros una v iga , y  todos los 
demás señores sacerdotes, unos sacando agua de los pozos, 
y  todos auimando y  dando ejem plo á todos y  cada uno de 
los trabajadores y  esto en m edio de la copiosa nieve que 
caia eu aquellos m om entos; pero todo era en vano, pues 
no hubo m as rem edio que destruir una parte del edificio 
para salvar e l resto. Gracias á D ios, á la una de la tarde 
se consiguió estinguir el fuego, sin que haya que lam en­
tar desgracia alguna. Los niños de la Inclusa se están ya 
trasladando á otro ed ificio  mas capaz, y  que hace dias esta­
ba ya destinado para este objeto...

E s c a p a d o  c o g id o . ( E l  C o n s t itu c io n a l  d e  
Barcelona del 20]:

••Vamos á dar cuenta á nuestros lectores de la fuga de 
Gerónim o Tarrés, que se hallaba preso en la torre de la 
ciudadela, á consecuencia de las varias causas qne se le se- 
guian , según los mejores datos que nos hem os procurado. 
Anoche á las ocho y  media al pasar revista de los presos y  
calabozos de la citada torre el alcaide en compañía del cabo 
de guard ia , encontraron abierto el en que estaba el m en­
cionado Tarrés, sin que á este se le hallase en parte alguna. 
Practicadas algunas d iligen ciasen  averiguación del hecho, 
parece se hallaron corlados algunos hierros de las rejas de 
la torre, y  en una de ellas atada una cuerda , por la que se 
supone debia haberse descolgado el preso. T an  luego com o 
la autoridad c iv il  tuvo conocim iento del h ech o , d ictó  las 
órdenes oportunas para ver si se conseguía la captura del 
prófugo Tarrés. A  prim era hora de la noche se supo que el 
prófugo habia sido preso en San Andrés de Palom ar por el 
subeabo de mozos de la escuadra de Sabadell,  D . A ntonio 
Pascual, á las cinco y  m edia de la tarde. Por aviso confi­
d en cia l, en unión del a lca lde, le aprehendió hallándose 
oculto en casa de un herrero, encontrándole en un estado 
deplorable por efecto de la caida y  con las manos desolla­
das por la cuerda. L levaba encim a trece onzas de oro y  
quiuce napoleones, una saboneta de oro  y  una cartera con 
varios papeles. Fué conducido nuevam ente á la ciudadela, 
sin que nadie se apercibiera-de ello. Parece que cayó desde 
la m itad de la torre de dicho fuerte, á efecto del desolla- 
m iento de las manos...

— C r im e n  h o r r ib le . E s c r ib e n  d e  O r i l iu e la  
con fecba 18 ;

-A y e r  se encontró un b u llo  en la orilla del r io , frente 
del Casino, en el cual se hallaba el cuerpo de una jóven de 
unos veinte y  dos años, la que estaba sin cabeza. E l señor 
juez de prim era instancia com enzó las prim eras diligencias 
que son consiguientes en estos casos, y  el resultado ha s¡do 
prender á un sugeto de esta c iudad , el cual estaba con bue­
na reputación; según se dice, en su casa encontraron un cu­
ch illo  untado de sangre, y  una manga de vestido , que d i­
cen ser de la desgraciada, en el p zo. La in feliz parece ser 
hija de un vecino honrado de ésta población , por cuya ra­
zón todos esperamos que se castigue tan atroz atentado.

— C a c o  e n  O rd u ñ i? . E n  la  n o c h e  d e l 1 5  del 
corriente fué robada una pareja de bueyes en e l caserío ti­
tulado Dendarriena , cofradía de O eerin -M en d i, jurisdic­
ción de la anteiglesia de C ean uri, sin que hasta la fecha 
sepamos se haya descubierto al autor del robo.

E n  tu d as p a r le s  c u e c e n  h a b a s .— C o n  fech a  
del 17 nos dicen de Orduña. Son tan funestas las heladas; 
que en la tarde de hoy han sacado dos yeguas abogadas del 
pozo del lago (vulgarm ente el pozo del A gu a) sitio en m e­
d io de la sierra de Salvada, destinado para abrevadero del 
ganado, en el verano. Se presume que las yeguas cam iná- 
ran por encima del y e lo , y  eorno sin duda no tenia bas­
tante consistencia en el centro del pozo, se cayeron al fondo 
y  no pudieron salir. Serian tal vez de algún infeliz labra-

teria; despues, se ha encoulrado que en ¡guales pesos, el 
hol-in de halla es e lqu e  tiene mas azote de los dos.

I d c n . S e g ú n  le e m o s  en  u n  p e r ió d ic o  c s lr a n -  
gero, se ha encontrado rem edio para esa enfermedad de la» 
patatas que tanto se iba introduciendo. Consiste esto en 
echar sobre los tallo; de la patata, al tiem po de plantarla, 
una capa de polvos de cloruro deca l, con lo  que se ha con­
seguido felices resultados.

S u b ih t ie  a b n e g a c ió n .— E n  u n  a c r e c im ie n to
del r io  A d ige , e l puente de la v illa  de Verona fué com ple­
tamente destruido, quedando solo en p ie un arco de los del 
m edio, sobre el cual habia una casa, m orada de una pobre 
fam ilia . Tristísim o era ver desde la rivera com o estas gen­
tes desventuradas, tendiendo sus manos, im ploraban uu so­
corro que nadie les podia prestar. La fuerza del torreute 
iba por instantes destruyendo los cim ientos del arco. A  
vista de tal desgracia, el gobernador de la cindad ofrece 
cien luises de oro á quien tenga valor para ir  eu  un barqui- 
chuelo á salvar aquellos desdichados. A  grande riesgo se 
esponia el que acometiese tal empresa: podir ser ó arreba­
tado por la corriente, ó  sepultado bajo las ruinas, si se des­
plomaba el arco. M uchos eran los espectadores, pero ningu­
no se alrevia.

En aquel m om ento llega un jóven aldeano, y  se inform a 
de lo  que se trataba y  del prem io ofrecido por ello. Sin ti­
tubear entra en una barca; atraviesa el rio  á fuerza de re­
mos; liega, espera debajo del arco á que la fa m ilia , c om ­
puesta de un padre, una m adre y  cuatro hijos, entran en la 
barca descolgándose de lo  alto por una cuerda: ..¡V alor! les 
d ice, y  estáis salvados.» V u elv e  á rem ar, lucha con la im ­
petuosidad de las aguas, y  al fin toca en la ribera. E l g o ­
bernador quiere darle la recompensa prom etida: -  Y o  no 
vendo m i v ida , dice entonces e l aldeano: m í trabajo me 
basta para mantenerm e con m i m u g e ry  m is hijos: dad ese 
dinero á esta desventurada fam ilia , que lo necesita mejor 
que yo...

C R O M C A  R E L I G I O S A .
S A N T O S D E L  D IA .

L A  F IE ST A  DE N U E S T R A  SE Ñ O R A  D E  LA. P A Z  Y  
S A N  T IM O T E O  OBISPO. Su patria Efcso, su padre gen -  
til y  su madre ju d ia ; pero el profesaba la religión  del 
crucificado en la c ia d jd  de L is ta s , cuando lleg ó  a llí el 
apóstol San Pablo, guien le constituyó en la silla  episcopal 
de Efeso, al que escribió dos escelentes cartas que se hallan 
amuncradas entre los libros canónicos. T rató de im pedir al 
pueblo la celebridad que consagraba en obsequio de la diosa 
D iana; por lo cual fue apedreado con fu ror hasta que entre­
gó su espíritu al criador.

La misa y  oficio d iv in o  es eu honor de la actual festiv i­
dad de Nuestra Señora que hoy la iglesia celebra con rito 
doble de segunda clase y  ornam ento blanco.

Fundones de iglesia. Se gana la indulgencia plenaria de 
Cuarenta Horas á  la V irgen d e la Paz en su colegio de la 
Inclusa, donde se la celebra. Será orador el Sr. D . Pedro 
Arenas, predicador de S. M . Por la tarde com pletas y  re ­
serva. Oficiarán el coro las niñas del establecimiento. En 
la parroquia de Santa Cruz se hace la anual fiesta á la m is­
m a Santísima V irgen , por su real é ilustre arch icofradía. 
Predicara el Sr. D. Juan Troncoso, orador de este arzobis­
pado, y  por la tarde com oen  la anterior; y  p or ú ltim o sal­
ve, oficiando una numerosa orquesta. -  En San A n ton io  del 
Prado termina el triduo de acción de gracias al m iste jio  de 
Ib inm aculada Concepción. Predicará por la mañana el se- 
nor O . Joaquín García Corral, y  por la tarde com pletas.—
Se practicaran además los ejercicios espirituales que todos 
los m iércoles; por la tarde en la capilla  dol M onte de P ie - 
dad, y  por la noche cu la Santa bóveda de San G iu  -s.

• o o o o o -

T E A T R O S .
C lR C O .= A  las ocho de la noche: L a  Cisterna encantada 

— Baile.
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calle d e  San M ig u e l en v ió  á com p rar pan , hace pocos dor de M ijala ó  L lorengoz, pueblos mas cercanos al referi­
dlas, á una n iña, h ija  su ya ; m as ella , sin  consu ltar con  d o  pozo.
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